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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Pre

sidente «leí Conseja de Ministros:
«Bór^os i 4 dé Agosto do 1861.—SS. MM.

Í AA. hao salido á las cuatro de esta tarde de 
alencia. Sus habitantes-les han tributado en 

su despedida los misinos homenújós de afecto 
y. emtusÁaamo qae á su llegada.

Ddratfte el viaje han recibido S$. MM- una 
ovación Completa. En todos los pueblos se 
agolpaba la gente al paso de sus R e y e s , y no 
cesabab d¡e tributarles repetidas aclamaciones 
del más vivo cariño.

A Ia$ siete y media han llegado á Burgos. 
Una inipepsa multitud esperaba en la estación 
y  ocupaba las calles por donde debían dirigir
se SS. MM:. ' '

Los habitantes todos de Rdrgos estaban 
poseidos de un verdadero júbilo. La antigua 
capital de Castilla la Vieja ha acreditado su 
proverbial lealtad á la Monarquía.

La anteada de SS. MM. ha sido verdadera
mente triunfal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REAL DECRETO.

En vista de lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, y de conformidad cou el 
parecer de mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Las operaciones relativas al 

padrón, alistamiento y sorteo para el reem
plazo de 1802 se verificarán en los meses de 
Setiembre, Octubre y Noviembre del año ac
tual.

Artículo 2.° El Ministro de la Gobernación 
adoptará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo resuelto en el artículo an
terior. '

Dado en Santander á diez de Agostó de
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  df. i.a R eal  m ano .

El  Min istro  im  la Go bernació n  ,

JOSÉ DE tO SádA  flÉRRBÁA.

Sección de órden público.— Negociado 3.*— Quintas.
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 

10 del actu a l, por el que se manda anticipar 
las operaciones relativas al padrón ? alistamiento y 
s o r t e o  para el reemplazo de 4862, la R e in a  (que 
D io s  guarde) se lia servido resolver, que dichas ope
raciones m  yerifiquen éh los términos y con suje
ción á las reglas siguientes:

4 .a fin los 15 primeros dias del próximo mes de 
Setiembre se formará el padrón del modo que pre
viene el capítulo IV de la ley vigente de reemplazos, 
fcon la ú$ica modificación de que el dia 4. del mis
mo mes instituirá al 4 * de Enero para los efectos 
indicados en el art. 36 de dicha ley.

2 /  Los Gobernadores de las provincias podrán, 
si lo estiman conveniente, disponer que en las ca
pitales y poblaciones de crecido vecindario se em
piece á formar el padrón antes de la época fijada en 
la regla anterior.

3 .a Se formará el alistamiento en los dias Y 
siguientes hasta el 27 inclusive del expresado raes 
de Setiem bre, y comprenderá al tenor del art. 43
de la ley citada :

4.° Los mozos que el dia 30 de Abril inclusive 
de 4862 tengan 20 años de edad y no deban haber
cumplido .24: 

y  j  • Los mozos que teniendo 24 años, y sin que 
puedan haber cumplido 25 en el mismo dia 30 de 
A bril, no fueron comprendidos por cualquier motivo 

en ningup^l^tapa\ento 4  da 1(̂  anle~
r i o r e g  . #

4 .a Se observarán en la formación de este alis
tamiento todas las disposiciones del cap. V de la ci
tada ley de teemplazos, con la variación de que los 
años de residencia á a lig k  el art. 38 se entena 
derán los dos anteriores á Setiembre próximo veni
dero, y  que el expresado mes sustituye para la eje- 
cupion de fstgs operaciones al de Enero de 1862.

5.a Se publicará el alistamiento el dia 4.° de Oc
tubre próximo en la forma que establece el art. 42 
de dicha ley, Y permanecerá expuesto al público en j 
los sitios de costumbre hasta el dia 40 del propio mes.

6 .a Eldomingo 43 del mismo empezará la recti
ficación del alistamiento, y continuará hasta el 2 del 
siguiente Noviembre, c o n  las formalidades que exige 
ei capítulo VI de la ley de quintas, en los dias fes
tivo» y  en los no festivos en que hubiere cesión, 
^núnciáhdose al fin de .cada una e l dia, en  q^e sé'ha 
de celebrar la siguiente, ,

•y/ {^ira la aplicación de h>.‘ dispuesto en los pár
rafos tercero, cüártp.y quinto del art. 4$ de la ley, 
i m  % 4intam ie^os tendrán proseóte b  jMW^akto ^n  
ía  regla Mtá jcSifeulár réspecto Ó la ec|ád]áe
.: tno-Zos" al istadps* . í . ,

8 .a Las reclamaciones sobre el afetatóiento se 
Itaráfi y résolverán con arfégló á b  prevenido en .el 
capítulo Vil de la lev  de reemplazos, excepto Jos ar
tículos 53 y 54 que no tienen aplicación por ahora,

y el 55 que la tendrá con la variación establecida en 
la regla cuarta de esta circular.

9 .a El sorteó general para la quinta de 4862 se  
verificará en todos los pueblos del reino el domin
go 3 de Noviembre próximo venidero, bajó la res
ponsabilidad de los Ayuntamientos, y con las forma
lidades que exige el capítulo VIH de la ley de reem
plazos hasta el art. 70 inclusive.

4 Ó No se harán ías citaciones que previenen los 
artículos 74 y 72 hasta que votada y sancionada la 
ley en que se fije el contingente del reemplazo 
de 4862 se dicten las órdenes necesarias para su 
ejecución:

Y 44. Los Gobernadores publicarán y circularán 
inmediatamente en el Boletín oficial respectivo la 
presente Real órden; participarán desde luego á este 
Ministerio haberlo así verificado,, y en tietppQ opor
tuno haber quedado cumplida en todas sus partes.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su inteli
gencia, la del Consejo y Ayuntamientos dé esa pro
vincia y, denaas efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 4 de Agosto de 4 864.

POSADA HERRSJ&A.

Sr. Gobernador de la provincia d é.... .

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

del ex pediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento do la ley de 29 de Abril de 4855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
9.000 rs. ánuQS, que figura en el presupuesto de gas
tos vigente al núm. 26, art. 4.°, eap, 34, sección 4.a, 
y percibe el Marqués de Santa Cruz por indemniza
ción del portazgo de Valdepeñas.

En su consecuencia:
Vista la Real cédula expedida en Poblete á 22 

de Abril de 1585 por el Rey D. Felipe II á favor de 
D. Alvaro Razan, primer Marqués de Sania Cruz, en 
la que se consigna la venta que el Monarca le hizo 
de la v i l l a  de Valdepeñas, con sus términos, varios 
censos y derechos, entre los cuales se encuentran los 
de portazgo de las villas de Valdepeñas y Santa 
Cruz, todo por precio de 104.895.008 mrs. que el 
Rey confesó haber recibido por medio de su Tesore- 
ro general:

Vista la escritura otorgada én esla corte entre el 
representante del Marqués de Santa Cruz y los Di
rectores de Caminos y Correos, respectivamente au -  
loriados ai efecto, por la cual el portazgo de Val
depeñas y Santa Cruz de Múdela, que en la carrete
ra de Andalucía correspondía al Marqués, quedó in
corporado al Estado, señalándose ai dueño la canti
dad de 9.000 rs. anuales que percibiría de los produc- 
tos de Correos, según ya so había acordado por Real 
órden dé 29 de Noviembre de 1796:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de todas 
las cargas de justicia, y el art. 9.° de la de presu
puestos de 1859, estableciendo la forma en que ha de 
verificarse:

Considerando que el derecho de portazgo, al tiem
po de su egresión de la Corona, y el de percibir la 
pensión de los 9.000 rs. cuando aquel se incorporó 
á la misma, procede de un título oneroso consignado 
en contratos celebrados con la solemnidad de dere
cho, y que en su consecuencia el Marqués de Santa 
Cruz le tiene evidente á continuar en el disfrute de 
dicha cantidad miéjitras no se acuerde otro medio de 
indemnización;

S. M , conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V, I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. Madrid 27 de Julio de 1861.

S A U Y E R R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Estadística.
Por Real órden de 5 del corriente ha sido nom

brado, en virtud de oposición limitada y á propues
ta del Tribunal de«eBSuraj-Oficial quinto de la Jun
ta general de Estadística, con el sueldo de 12.000 
reales anuales, pl Oficial sexto de la misma D. José 
María de la Torre.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRMAR.

Sección dé Fomento.' 

REAL ORDEN.

E xcm o. S r .: D ad a  cu en ta  á  la  R ein a  (Q .D .G .)  
Qe las Sartas de V;'Eí-iiútaérós 80 y  f46  
¿ \ p \  y 24 de Mayo ultimó^, .referentes á los m edios 
empleados para fomentar en esas islas l a  industria 
minero-carbonífera en virtud de lo dispuesto en Real
órdeu io  31 (le Mayo.dp,4 .8 .5 9 .y p e r a d a  &; M. cou 
satisfacción del resultado obtenido en las pruebas de 
carbón de piedra procedente de las minas de Cebó,

ha tenido á bien aprobar en todas sus parles las 
determinaciones de V. E., prometiéndose, del celo y 
acierto con que V. E. dirige y promueve todos los 
servicios útiles de ese Archipiélago, continuará por 
cuantos medios estén á su alcance, removiendo los 
obstáculos que puedan oponerse á la más pronta rea
lización deí desarrollo de dicha industria , á fin de 
que se obtengan cnanto antes las ventajas qüe ha de 
reportar el Estado con la explotación de una rique
za hasta hoy improductiva.

De Real órden le digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios, guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Julio de 4 864.

LEOPOLDO O DONNELL-

Sr. Gobernador Capitán general de las islas Fili
pinas.

Documentos que se citan.

Gobierno superior civil de las islas Filipinas — Sec
ción. í¿=Núm. 4 46. =  Exctno. Sr.: La adjunta copia n ú 
mero t.° contiene las últimas comunicaciones recibidas y 
contestadas en este Gobierno acerca de las minas de car
bón de piedra que actualmente se explotan en la isla de 
Cebú, á las cuales ha dedicado atención especial eri el 
viaje de inspección que acaba de practicar á los puertos 
del Sur este Comandante general de Marina , y la copia 
núm ero t  * , la es del inforim  facultativo que al mismo 
Jefe haírdado los Oficiales y maquinista á quienes encargó 
las pruebas en buques del Estado de aquel com bus
tible.

Todo lo cual participo á V. E .’ por complemento de 
mi carta nihn. 80 de 6 del pasado Abril.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila t \  de Mayo 
de 1861.^Excmo. S r.= José  Lem ery.=Excm o. Sr. Minis
tro de la Guerra y de Ultramar.

Secretaría del Gobierno superior civil de las islas F i
lipinas. Comandancia general de marina del apostade
ro de F i l i p i n a s .A l  Excrao. Sr. Comandante general de 
marina de este apostadero dan parte los Oficiales que 
suscriben de haber verificado el reconocimiento de las 
minas de carbón de piedra pertenecientes á las casas de 
Rojas y Viñas respectivam ente en los sitios nombrados 
Lutíik y Agpacó de la isla de Cebú.

Salimos de Cebú en la cañonera núm. H á las seis y 
media de la mañana del que cursa, y nos dirigimos al 
fondeadero de Naga en cuyo pueblo nos recibió el señor 
Rojas con objeto de acompañarnos á la mina de Lutak.

Después del medio dia salimos de Naga para dicho si
tio, que dista dos leguas precisamente , yendo por el cau 
ce y tornos de un arroyo, practicable aun para carros 
en la estación seca , pero que difícilmente lo será en la 
lluviosa. El Sr. Rojas nos dijo que estaba ya completo el 
proyecto de otro camino m ejor; pero que recientem ente 
comenzadas las ob ras , no era aun practicable. A la ma
ñana siguiente fuimos á ver la mina , cuya explotación 
verifica en pequeña escala , pues las cinco galerías que 
hay practicadas, en la cima casi de una colina, son poco 
extensas, y se ve bien que muy probablemente el n ú 
cleo dé esta mina debe hallrr se más bajo , y que lo que 
ahora se explota es la extremidad de una capa que tiene 
cuatro ó cinco piós de espesor. El carbón de Lutak es 
parecido al cardifT inglés , si bien más b lando, por lo 
que debe tener grandes pérdidas en polvo con los movi
mientos de traslación que sufre de ia mina á los hornos.

El coke producto de este carbón llamó la atención de 
los maquinistas que nos acompañaron al reconocimiento 
por sus excelentes condiciones, especialmente para m á
quinas cíe alta presión,

La casa Rojas posee otra mina en el sitio nombrado 
Ulin ó N acip it, la que no vimos.

El carbón que nos enseñaron de su procedencia es 
consistente y de buena ca lidad , aunque distinto de la de 
Lulak, como podrá V. E. informarse por el parecer del 
prim er m aquinista de la corbeta Narvaez, en un todo 
conforme con el de la cañonera núm . 45, que también 
nos acompañaba.

La mina de Ulin dista dos leguas de la de Lutak y 
cuatro del pueblo de Naga por caminos no muy practi
cables: dicen que sus capas prometen m ucha abundan
cia de com bustib le , sin embargo de ser la explotación 
alta como el Lutak.

La casa de Rojas, un tanto desanimada con el mal r e 
sultado de la mina abandonada deGuilaguila, indudable
mente espera algún apoyo, siquiera sea m oral, de parte 
del Gobierno para em prender con nuevo aliento la ex
plotación de sus criaderos que tan buenos auspicios p re 
sen tan ; siendo de notar , Exorno. S r . , que la isla de Cebú 
pósee un elemento para el beneficio de minas de que ca
recen casi la mayor parte de las otras islas de este Ar
chipiélago , pues los brazos para el trabajo abundan re
lativamente, según noticias adquiridas, que son corrobo - 
radas por el mucho cultivo que presentan gran parte de 
los terrenos que vimos durante nuestra expedición. El 
Sr. Rojas envió á la cañonera m uestras del Lutak, Ulin y 
coke procedente del primero.

De Naga á Cebú vinimos quemando carbón Ulin ; y si 
bien no hubo oportunidad de pesar el combustible 
consumido , el gasto pareció arreglado La producción 
de humo era moderada, aquel de buena calidad; no 
aparecieron escorias en las parrillas ni residuos en 
los tubos de la caldera, y se mantuvo la com bus
tión suficientemente activa con el tiro artificial de la 
chim enea/llevando  siempre cerrado el cenicero. En fin, 
este carbón , Excmo. S r . , puede decirse igual al de la 
mina Agpacó del Sr. V iñas, cuya prueba presenció V. E. 
en una cañonera de baja presión.

El carbón Lutak no se ha probado ni tampoco su  co
ke por falta de oportunidad.

La casa Rojas conserva en Lutak sobre 200 toneladas 
de carbón y sobre 300 en el pueblo de Naga, la mitad de 
los cuales son cíe Lutak, la otra mitad de U lin, y tiene 
asimismo unas $5 de coke. Ei dia 4 2 bajamos de Lutak, 
pernoctamos en el pueblo de Tenaamcon objeto de visitar 
al siguiente dia la mina Agpacó del Sr. Viñas.

Montamos á caballo al amanecer, y nos dirigimos al 
lugar de la mina desde el punto de la playa de Tinaam, 
en que term ina el camino que parle de aque lla , y que 
encontramos transita ble para caballerías y bien trazado, 
pues no pasará de 6 por 100 su mayor inclinación, una
vez terminados algunos trozos defectuosos.

Cuéntan las obras de este camino sobre cua.tro meses 
de trabaio , y el Sr. Viñas asegura que antes de otros tres 
podrán recorrerlo carretas cargadas y arrastradas por
a n i m a l e s ,  l o  que p rece muy probable contando con la
protección que V. E. ha tenido a bien ofrecerle, y que 
dará fu g a rá  que, mediante el cambio de opmion que ha 
producido en el ¿ais, se vea secundado,y autorizado por 
los .tefes de la provincia y encuentre facilidad en los a u -  
xfiios ,jpdispensables, mediante la retribución const-

éUlT i f i a r  de todo no podemos menos de hacer presen- 
te 1 $ fc! q « e  PoVmos ser indispensable la presencia; 
de tin buen ineenierp que suponemos no tarde en venu 
p M  d S ”r  la! ópe«ck)Des de las minas y  sui cuyo re 
quisito sfem préáerá problemático el partido que puede- 
esperar el Estado de su explotación en grande escala.

L es maquinistas «Uf nos acompañaban particu lar- 
mente el recomendable Mr. C on tts , no pudieron con le- 
ner las^\expt£$iones 3e admiración que les causó la vi$t* 
fie pn criadero tan rico, compacto y homogéneo en la 
superficie misma del terreno. A distancia de 20 pasos def 
la boca de la mina tiene la capa de II á 13 pies de es

pesor , de m anera que las galerías de explotación sé abren, 
enteram ente en combustible:' La calidad está consignada 
en el adjunto inform e; y la prueba que presenció V /E . 
al dia siguiente con las dos y media .toneladas que con
dujimos á Cebú de m ineral tomado al acaso en la boca 
misma de A gpacó, ha sido sumamente satisfactorio y  en 
todo igual á la prueba ya descrita del carbón Ulin m iéü- 
tras la travesía de Naga á Cebú.

El Sr. Viñas tiene sobre 20Ó toneladas de carbón en 
Agpacó. El punto de la costa que corresponde al ex tre
mo del camino indicado es abierto á la mar del E, aun 
que defendido por un  bajo dé piedra que debe abrigarlo 
de la gruesa y que le resguardará medianamente cuando 
se haya elevado sobre la superficie del mar, arrojando 
sobre él piedras de lastre &c.

El tenedero es b u e n o , y el Sr. Viñas tiene ya traza
do el plan de un  embarcadero que perm ita llevar el com
bustible hasta los mismos buques. Dicho punto dista 40 y 
media millas de Cebú.

El fondeadero de Naga, em barcadero de las m inas de 
Rojas, forma una ensenada resguardada desde el N. E , 
todo el cuarto cuadrante hasta el §. O. con sondas de cua
tro y cinco brazas, y dista de Cebú nueve millas. No aña
diremos más particularidades sobre este asunto , Exce
lentísimo Señor, puesto que V. E. lo ha tratado también 
de cerca al hablar con los propietarios de las m inas, y se 
habrá hecho cargo en su superior ilustración de lps, me
dios m ás conducentes de llevarlo á cumplido térm ino en 
b ien del Gobierno de S. M. y beneficio de ésta rica co
lonia.

A bordo de la corbeta Narvaez pn la m ar 4 6 de Abril 
de 4861—Claudio M ontero—Rafaél Pardo de Fígueroa.

Informe de Mr. Alejandre Contts, primer maquinista de la 
corbeta N arvaez, sobre el carbón de las minas de la isla 
de Cebú, nombradas L u tak, Ulin y Agpacó.

El carbón de la mina de L utak , es m uy semejante al 
cardifT, diferenciándose solo en que es más blaudo ; p e 
ro es probable que haciendo más baja la explotación to
me consistencia, siendo enlónces m uy bueno, pues sus 
señales exteriores indican una de las mejores calidades.

El coke, producto de este carbón es muy limpio, bueno 
y de gran poder calorífico según lo mucho que se ase
meja al coke del cardiff.

Los carbones de Ulin y Agpacó son ambos muy s e 
m ejantes al Canuel Goal; produce m uy poca escoria, h u 
mo claro , llama blanca y a lta , no ensucia los tubos , y 
tiene, en fin , las mismas propiedades que aquel.

Aunque se ha hecho una pequeña prueba de 
los carbones de Ulin y Agpacó, es necesario repetirla 
en un buque grande, con más extensión , y hacer las 
pruebas del Lutak y en coke, para poder dar un  pa
recer fundado en una buena experiencia, sin embargo 
de que la vista d*? las minas y la presencia del carbón 
son datos casi seguros del mejor resultado.

A bordo de la corbeta Narvaez eñ la mar 15 de Abril 
de 1861.—Alejandro C ontts.=Son copias.^=Eusét)io Sal
cedo.— Es copia— J, Luis de Baura.

R E S O L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  M IN IST E R IO
DE MARINA.

Agosto 9. Mandando sea dado de baja  en la Armada 
el Asesor del distrito de Almuñácar. 1). Francisco Bueso.

Id id. Id. id. el de Roquetas D. Tomás de llaro.
Id. id. Nombrando Asesor dej distrito de Noya á Don 

Valentín Moreno , cuyo destino sirve interinam ente.
Id. id. Desestimando instancia del segundo Piloto par- 

ticolar D. Nicolás Almozara en solicitud d é la  graduación 
de Alférez de fragata.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Capitán de 
artillería de Marina de la escala de reserva D. Apdrés 
Suarez, según lo ha solicitado.

Id. 4 2. Id. á Francisco Sánchez y A ragón, m arinero 
ordinario que fué de la goleta Buenaventura, la pensión 
de 68 rs. mensuales por haberse inutilizado en funciones 
de guerra.

Id. id. Id. id. id. por id. á Diego Rodríguez y Cano.
Id. id. Disponiendo quede en cuarta situación la gole

ta Virgen de Covadonga.
Id. id. Eximiendo del servicio al matriculado de Alge- 

ciras Francisco Delgado.

TRIBU N AL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA EXTRAORDINARIA.

Vistas las 4 2 cuentas mensuales de fondos provincia
les de Badajoz, respectivas á todo el año de 1857 , rendi
das por D. Bernardo García R ubio, Depositario del Go
bierno de aquella provincia; siendo Ministro Ponente el 
limo. Sr. D. Ramón Ceruti:

Vistos los reparos que produjo su exámen consigna
dos en la censura de 25 dé Febrero de 4860, que fueron 
comunicados por medio de los oportunos pliegos á los 
responsables.

Vistas las conteslaciones^dadas por los interesados con 
referencia á los reparos señalados con los núm eros 4.°, 
prim era parte del 2.*, 3 /  y  4.°, así como á los dos puestos 
por la Diputación provincial y reproducidos por la Sec
ción tercera:

Visto que á pesar de haber trascurrido  con exceso los 
plazos marcados por la lev, y  de haberse concedido á Don 
Francisco Arboleva á su instancia y por equidad el plazo 
de 15 dias para que pudiera proporcionarse los docu
mentos necesarios á fin de solventar la primera narte del 
reparo núm. 2.°, no ha devuelto contestado el pliego que 
al efecto le fué dirigido, y de que acusó el recibo según 
aparece al folio 20 del expediente:

Vista la providencia de esta Sala de 24 de Julio p róx i
mo pasado, por la que se declararon satisfechos los cita
dos reparos núm. 1.°, prim era parte del 2.°, 3.* y 4.°, así 
como los dos ofrecidos á la Diputación p rov inc ia l, y sin 
solventar la segunda parte del 2.*:

. Visto el dictamen e m it id o  por e l Ministerio fiscal en 
2 d e  N o v ie m b r e  ú lt im o :

Considerando que D. Francisco García Arboleya no ha 
utilizado los términos que se le han concedido para d e 
volver contestado el pliego que se le dirigió, á fin de que 
justificara la inversión de 3.300 rs. que se le entregaron 
en concepto de Secretario del Gobierno de la provincia de 
Badajoz, para atender á varios gastos do calamidades p ú 
blicas y otros que pudieran ocurrir, ¿  lo que está obliga
do con arreglo á las disposiciones vigentes. —

Considerando que no puede demorarse por mas tiem 
po el fallo y resolución de estas cuentas , y que se han 
cumplido las prescripciones de la ley orgánica y  regla
mento de este Tribunal; • , ’ ...

Fallam os que deb-mos declarar y declaramos libres 
de responsabilidad al Ordenador de pagos y Depositario, 
cuentadante en la parte no satisfecha del reparo num e
ro 2., y partida de aljcance contra D. Francisco García 
Arboleya la cantidad de 3.300 rs. que recibió y no ha 
justificado, la que deberá reintegrar á los fondos previa-* 
cíales de Badajoz, quedando en suspenso la aprobación d¿ 
dichas cuentas hasta que se verifique el pago ó se declaró 
partida ^H ida . ■; 41 ; \

Expídanse \as correspondientes certificaciones de este 
fallo, una de las cuales pasará á la Secretaría general para 
Los efectos prevenidos en el art. 26 de la ley orgánica, y 
la otra se rem itirá al Ministro togado de la Sala prim era 
para que se cumpla lo dispuesto en el til. 5.a de la citada 
ley orgánica: publíquese en la Gaceta, y pase despue$ el 
expediente á la Sección. Así lo acordam osy firmamos en 
Madrid á 4»* dé Agosto de 4 8 6 t.^ Ju a 0  de Chinchilla 
Manuel Saoehez Ocaña. Ramón Ceruti. » José de 
Adaro.

Publícac¡on.=±Léido y publicado fúé el anterldr] fártlo 
por el limo. Sr. U. ftámón Ceruti/^Ministró dél TríbunaL 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sadó'ex
traordinaria hoy día de lá fecha, de (píe ;cerÜíjcbL como 
Secrétario de la misma. 1
" Madrid 8 de Agosto de 48é4 . ==*El Secretario de Sala, 
P. H., Juan de Ayala. ! : '

Direccion general 
del Registro de la Propiedad.

Ilmo. S r .: Por la consulta de V. I. , fecha de hoy, se 
ha  enterado esta Dirección general de que algunos a s 
pirantes á plazas de R egistradores, si bien han presen
tado shé áo&Mtudes en ReRqpó opohtuho /  no H d rA co m 
pañado á ellas los documentos que acreditan su aptitud  
lé^árpára  o p ta rá  djchos,r Cargos? y  los m éntós^y sér vi - 
cíós que aleganVlimiTárrdosér a protésfár que tés presen
tarán rnás ádólknté; pérb como no és posible Cbmpléí&r 
ía ífi&trbcbi'oú,dé ';éstósekpediéúte¿; principiad
la síÚ que eáté Ób&plejtá’ béfaSÍdérúií-
do esta DirecCion q u e 'djehos documeñíós^Ran detfidó ea  
rigor ser presentados óóri las SófiMfÚdés resp ec tiv as, y  
teniendo en cuenta la necesidad de térítíiifaf la irisírtM?- 
clon dé todos esfós expedientes paira e l diá 8 del p róx i
mo mes de Setiem bre que concluye el plazo señaladó én  
ia prevención 7 . ' de la circular* dfe está  Direcbiórt qe 4 * 
de Julio último, ha acordado m anifestar k V. I . :

4.* Que los documentos relativos á las solicitudes 
oportunartíenfe presentadas siil fetíóá, sbtó serán ádttiíHdds 
hasta el día 31 del corrien te< més de Agostó.r " "

2 * Que las solicitudes de óqneHoé aspirantes qq^ no 
hayan presentado ó no presenten ántes de la. ipdicada 
fecha los documentos que acrediten sú  aptitud legal, de
berán  quedar sin cu rso : y . •; :

3 ° Que aquellos que, habiendo justificado dicha ap
titud legah no acrediten, sin embargo, otros méritos ó 
servicios alegados, deberán ser calificados como si. no tu- 
viesen más que los justificados hasta la fecha referida.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 44 de ‘Agos* 
to de f 861 .= E l Director general in terino , Francisco^de 
Gárdenas.=Sr, Regente do la Audiencia de   T “

ANUNCIOS OFICIALES
D ire cc ió n  g e n e r a l de O bras  p u b lic a s .

Por el p resen te , y  en v irtud  de acuerdo de este cen
tro d irec tivo , se c ita , llama y emplaza por segunda vez 
á D. Domingo Alvarez, vecino que parece ser de esta 
corte y arrendatario  del portazga de Miranda de Ebro 
desde el 20 de Julio de 4858 á igual bicha duT 860, para 
que dentro del térm ino improVogable*de 40 d ias, que 
em pezarán á contarse á los 4 0 de haberse publicado este 
anunc io , comparezca por sí ó por medió de encargado en 
esta dependencia, ó la persona que del mismo traiga obli
gación á contestar á loé cargos que contra él resu ltan  en 
el expediente de alcance qqo co n tra jo  en dicho contrato; 
bajo apercibim iento de q u e  no verificándolo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Julio iáe 4 86L=K1 Director genera l, José 
Francisco de Uría. ~ — 4

Por el presente, y en virtud dp acuerdo dé este oenfro 
d irectivo , se c ita , llama y emplaza ¿ó r segunda vez á 
D. Mariano de Haro , vecino qué parece se r dé esta corte, 
v anendat3rio  del portazgo de la Puebla de Arganzon 
desde 20 de Julio de 4858 á igual fecha de 4 860, para 
que dentro del térm ino improrogable de 40 d ias, que 
empezarán á contarse á los 40 de públícádo esje anuncio 
comparezca por sí ó por medio de encargado en esta de
pendencia, ó la persona que del mismo traiga obligación, 
á contestar á los cargos que contra 41 resultan en el ex
pediente de alcance que contrajo en dicho contrato; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo lo  parará el per
juicio que haya lugar,

Madrid 23 de Julio de 4864.=*E1 Director general, José 
Francisco de Uría. — 1

Por el p resente, y en virtud  de acuerdo de este cen
tro  directivo, se cita, llama y emplaza á D. 'Juan Pedro 
Losada, vecino que parece ser de esta corte , y arrenda
tario del pontazgo de Fuentidueña desde el 45 de Julio 
de 4 858 á igual fecha de 4 860 , para que dentro del tér
mino im prorogable dé 40 dtás, qtfe em pezarán á contarse 
á los 10 de haberse p ubi icadp este a nuncio , Comparezca 
por sí ó por medio de encargadto en esta dependencia, ó 
la persona que del mismo traiga obligación ¿ á contestar 
á los cargos que contra él resultan en el expediente de 
alcance que contrajo cU dicho contrato; bajo apercib i
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 4 8 6 4 Director  general, losé  
Francisco.de Uría. ; — 4

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Setiéfei* 
bre próximo, á las doce de ŝu mañana, para la adjn- 
dicacionen pública subasta de las obra» de dos c o i la s  
de peones camineiros que han de construirse en la ©ar
re tera de tercer órden dé Salamanca á Alba de Tormes, 
cuyo presupuesto asciende á 46.507 rs. 42 cénta.

‘La subasta se celebrará en lqs términos prevenidos por 
ía instrucción de 48 de Marzo ne 4852, en esta torté ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento , .y en Salamanca 
ante el Gobernador de la provincia* halUpdose eh ára
bes puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corresponiiienjes.

Las proposiciones se presentarán en pliegóe cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelor y la ranti- 
dad que ha de consignarse préviameWe^ 
para tomar parte en esta subasta sera de 3 .0 í 0  *r  ̂ en 
dinero ó acciones de caminos, o bien ep étecRt® de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado Vas res
p e c t i v a s  disposiciones vigentes, y en los que‘fKr lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia ahtobietiftt fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse:»;cada 
go el documento que acredite haber realizado«1 depósito 
d e l , modo que previene la referida instrucción, r » r .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se  celebrará, únicaimnte éntre sus autoras; wéa se
gunda licitación abierta en los tóriathos prascanto» por la 
citada instrucción, siendo lapruneta mejorapor hi ¿én o»  
de 300 rs.y quedaiido das demás A vohjntad de ios hci-  
tadores siembre qne no bajen d© 30 rs. r: - :

Madrid 40 de Agosto dé 4864.=:El Oirector general de 
Qbras públicas, José F. de Uría. ?

* , M ^ d p  de propoim on, , . % \
D. N; N ., vecino de. . . . .  ? enterado del attúhcle pu- 

büéádo con fécha lo de Agosto:úRlmó , "4 délá i éaáúllio* 
neé  ̂re^iisitos que se éxigen pafct 
púMica súbasfta dé las ofefas dfe dós cáfilas 
tóithifieres qiíé han de éstarbiéderée hÜ Xé ¿afrétéfá'de 
tercer órden de Salamanca á Alba áe^Tormfe ,̂ sé-cóm* 
promete á tomar á su cargo la construcción tóts- 
mas - con estricta stijéctón á los expresados requisitos y 
cóndiciones, pór íá cantidad de. . . .  .* ! : ,
t ( Aquí la preposición qué se haga, admitiendo ó me
joré ndo lisa yll ana mente el tipo fijajdo; pérdadVlrtiehdo 
que sefá desecháda todá propüésta en qúe úo se éxpóese 
deterTÚiúá á̂tpéfítél tá ÓantidaiJesérita etf la
que se coihprofúéte el proponenfe á la ejechcion de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)



En v irtu d  de lo d ispuesto por Real ó rd en  de fecha 9 del 
a c to # , esta  D irección  general h r  señalado e l d ía 4 3 de 
Setiem bre p ró x im o , á las doce de su  m añana, para  la a d 
judicación en  pública subasta  de las obras de c o n s tru c 
ción de u n  faro  de q u in to  ó rden  para  el fondeadero  de 
V elez-M álaga, bajo el p resu p u esto  aprobado de 94.885 rs. 
44 cén ts. r

La su b asta  se ce leb rará  en  los térm in o s p reven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  corte  
an te  la D irección genera l de O bras p ú b lic a s , situada 
e n e l lo c a l  que  ocupa el M inisterio de F o m en to , y en 
Málaga a n te  el G obernador de la p rov incia, hallándose en 
am bos pun tos de m anifiesto, para conocim iento  del p ú b li
co, el p resupuesto , condiciones y p lanos correspond ien tes.

Las p roposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente al ad ju n to  m odelo, y  la can ti
dad que ha de  consignarse  p rév iam en te  como g aran tía  
p a ra  to m ar p a rte  en esta  su b asta  se rá  de 4.500 rs . en 
d in ero  ó acciones de c am in o s , ó b ien en  efectos de  la 
Deuda p ú b lica  al tipo q u e  les está  asignado por las re s 
pectivas d isposic iones v igen tes, y  en  los q u e  no  lo tu 
v ie ren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al 
fijado pa ra  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada p lie
go el docum ento  qu e  acred ite  h a b e r realizado  el depósito  
del modo q u e  p rev ien e  la referida in stru cc ió n .

E n  el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  su s  a u to re s , una 
segunda licitación a b ie rta  en los té rm in o s p rescrito s  por 
la c itad a  iu s tru c c io n , debiendo ser la p rim e ra  m ejora 
q u e  se haga p o r lo m énos de 500 rs., y  quedando  las d e -; 
m ás á voluntad  de los licitadores s iem pre  que  no  b a jen  de 
4 0 0 rs .

M adrid 4 4 de Agosto de 4 864.« E l  D irector genera l de 
O bras p ú b lica s, José F. de Uría. * 4

Modelo de proposición.

cad e  co n  fecha 11 de Agosto últim o» Y d é la s  condiciones 
y req u is ito s  que se exigen para la ad judicación en  p ú b li
c a  su b asta  de las o b ras de construcción  de un  faro de 
q u in tó  ó rden  para  el fondeadero  de Velez-Málaga, se com 
prom ete  á to m ar á su  cargo  la construcción  de  las mis-* 
m a s , con e stric ta  su jeción  á los expresados requ isito s 
y  co n d ic io n es/p o r la can tidad  d é . . .  . .

(Aquí la p roposic ión  q u e  se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ra  o d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijad o ; pero  adv irtiendo

3ue se rá  desechada toda p ro p u esta  en  que no se exprese 
eterm inadam entéliSU  can tid ad  , e sc rita  en  letra  , por la 

q u e  se  com prom ete el proponente  á la e jecución  de las 
úhras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
El d ia  3 1 de Agosto p ró x im o , á las tres  de  la tarde , 

te n d rá n  efecto a n te  la com isión de  H acienda de la Junta 
d e  C árceles, en  la sa la  de  sesiones de este  G obierno  de 
p ro v in c ia , las su b a sta s  para rem a ta r  en el m ejor postor 
las  raciones de m enestra  p a ra  los ranchos de ios presos 
y  p resas pobres d e  las cárceles de esta c o r te ,  y  la del 
ace ite  y jab ó n  necesarios p ara  el a lum brado  de los esta
b lec im ien tos y lavado de  las r o p a s ,  todo con sujeción á 
Ips pliegos de condiciones que  se in se rtan  á c o n tin u a 
ción».' \  - : . •

M adrid 26 d e  Ju lio  de 1 8 6 4 .=  El M arqués de la Vega 
de A rm ijo.

Pliego de  condiciones bajo el cual la Ju n ta  de Cárceles de esta 
corle saca á pública subasta el sum inistro  de las raciones 
de ineñetfrét para los presos y  presas pobres de las cárce
les de esta capital.

4.* La co n tra ta  em pezará á re g ir  el dia 4.° de O ctu
b re  próximo* y te rm in ará  en 30 de S e tiem bre de 4862.

2. El con tra tis ta  estará  obligado á su m in is tra r  d ia
r iam en te  las raciones d e  m enestra  y  su  cond im en to , y 
las de e n fe rm ería , para el a lim ento  de los presos pobres 
d e  á m b a s  cárceles, según  el pedido que  se haga por la 
persona  destinada al efecto.

3.a Las raciones que se su m in is tren  h a n  de con sis tir  
en  d os m enestras , q u e  se d is tr ib u irá n  u n a  por la m añana 
y o tra  po r la ta rd e  en la form a sigu ien te  :

POR LA MAÑANA.

Domingos.

T res o nzas de jud ías.
C uatro  id. de patatas.
Seis adarm es de  tocino.

POR LA TARDE.

U na y  m edia onza de g a rbanzos.
Una y  m edia id. de jud ías.
Dos id. de a rro z .
Seis ad arm es de tocino.

Para cada 60 p la za s.
Cinéo cu arte ro n es  de sal.
M edia l ib ra  de p im entón .
C uatro  cabezas de  ajos y  dos cebollas.

POR LA MAÑANA.

L u n e s , miércoles y  viernes.
T res onzas de  ju d ía s .
C uatro  íd de pata tas.
Seis adarm es de tocino.

POR LA TARDE.

T res onzas de g arbanzos.
Dos id. de arroz .
Seis adarm es d e  tocino.

Para cada 50 p la za s .

C inco cu arte ro n es de sa l.
Media lib ra  de  p im entón .
Dos cebollas y  c u a tro  cabezas de  ajos.

POR LA MAÑANA.

M artes , jueves y  sábados.
Ocho onzas d e  patatas.
U n a  y  m edia id . de arroz.
Seis adarm es de  tocino.

POR LA TARDE.

T res onzas de ju d ías.
Seis id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

P ara  cada 50 plazas.
Cinco c u arte ro n es de  sal.
Media lib ra  de p im entón .
C uatro  cabezas de ajos y  dos cebollas.

Se considera  com o p a r te  de estas raciones el com 
b u stib le  qu e  sea necesario  para su  b u en a  cocción, q u e  ha 
d e  se r  p recisam en te  c a rb ó n  de encina y  sin  p a r te  a lguna 
de  c is c o ; y  las raciones de en ferm ería , q u e  po r té rm in o  
m edio  p o d rán  g ra d u a rse  en  16 d ia r ia s , y co n sistirán  en  
m edia lib ra  de  c a rn e ro , dos onzas de garbanzos y  u n a  
de  tocino con m edia de s a l , todo de buena c a lid a d , y  
adem ás arroba  y media de carb ó n  p a ra  la cocción de e s 
tas y  p reparación  de m ed icam en to s , d is tr ib u id a s , u n a  
a rro b a  en  la de  m ujeres y  m edia en  la de Villa.

4 /  Al fijar el proponen te el p recio  de cada ración  
ten d rá  en cuenta  q u e  están  com prend idos en e llas todos 
los a r tícu lo s  an te rio rm en te  m encionados, y que no  se ha
rá  abono a lguno  p o r separado.

6 /<  Las legum bres que su m in is tre  han  de se r  de la 
m ejo r c o c h u r a , tam año reg u la r en  su c la se , sin  m ezcla 
a lg u n a  n i avería  de n in g u n a  especie, y  en  u n  todo con
fo rm e á las m u estras  que h an  de p resen ta rse  con arreglo  
á  la  condición  45.

6.* El Excmo. S r. P residen te  de la Ju n ta , y  en  su  de
legación la p e rso n a  q u e  d e s ig n e , ó el S r. Vocal de 
t u r n a ,  ex am in arán  y  p ro b a rá n , siem pre  q u e  así lo e sti
m en  convenien te , las legum bres q u e  com ponen las co 
m id a s  d e  los presos: en  su  defecto Jo hará  el encargado  
p o r  la J u n t a ; y en  el caso de q u e  cualqu iera  de  los 
m encionados señores en co n trase  ser de m ala calidad, 
así en  c ru d o  com o en co n d im e n to , p o d r á n , p rév io  
reconocim iento  de p e rito s  n o m brados po r ám b as partes, 
y  de  u n  te rcero  si no h u b iese  avenencia  ó conform idad, 
q u e  lo será  p o r el Excm o. Sr. P residen te , o rd en ar, b ien  la 
reposición de o tras  legum bres de m ejor ‘c la se , ó b ien  
m an d a r  p o n e r o tro  r a n c h o , cargando  el im porte de este 
en  cu en ta  al c o n tra tis ta , é im p onerle  la m ulta  c o rre s-

- pon di en te ,  según  la s igu ien te  condición.
7 .a Por la m ala calidad de las especies que su m in is

tre , el re tra so  de  en v ia rlas  á su  debido tiem po, ó d iferen
cia en el tam añ o , clase y  cochura  d e  las legum bres qu e

ifcoqiq m u estra  baya p resen tado  el con tra tis ta , su frirá  e s -  
* m ulto de 500 rs . po r la p rim era  vez, 4.000 p o r la

seg u n d a-y  4,500 por la  tercera  y  ú ltim a, pues de verifi- 
v P° dr á la j u n ta ,  deliberar si há  lu g ar á la r e s -  

, c i s i o n d e l  con tra to*  c u y a  falta de  cum plim ien to  puedeTKKÍ8 trascendencia> y «>'«£
8. - E l ccm tralista ha de m an ten er co n stan tem en te  u n  

repuesto  suficiente al su m in is tro  de u n  m e s ,  tom ando 
p o r  Upo á este  efecto el de 900 á 1.000 raciones d iarias

, ,  s o n  Objeto dg quje la J u n ta  ó cualqu ier a de su s  in d iv i
d u o s  , fy  a d e m á s ; la persona designada por el S r. P re s i-  

v dente* pueda inspeccionar cuando  le parezca su  buena ca
l id a d /y  para  ello se falicitará en uno  de los estab leci

m ientos el correspondien te  lo c a l , siendo de su  cuenta la 
p rep arac ió n  de é l : este rep u esto  le se rv irá  de fianza, y 
el encargado de la Ju n ta  queda responsab le  de q u e  exista  
constan tem en te .

9.* Estará obligado el co n tra tis ta  á h ace r la en trega  
de las raciones d en tro  de los estab lecim ien tos con la de
bida an tic ip ació n  á la persona encargada  p o r la Junta , 
qu ien  p resen c iará  su  peso ai tiem po de en tregarlas á 
los cocineros para  exam in ar su  calidad y cantidad.

10. Solo en  el caso de que a lguna vez se a lte rase  el 
a lim en to  de los presos pobres por d isposición su p erio r, 
podrá el p roveedor, p rév ia  la com petente justificación , re 
c lam ar los perju icios que se le o rig inen , au n q u e  sin  s u s 
pender p o r m otivo a lguno  el su m in is tro  que se le p re 
venga hacer; m as si por el co n tra rio  tuviesen  m enor co s
te las especies qu e  en tregue, la Ju n ta  ten d rá  opcion á 
una  rebaja g rad u al en el precio  de las racinnes, oy en 
do al co n tra tis ta  en ju s ta  defensa de sus in tereses.

41. El im porte  de las raciones que su m in is tre  el co n 
tra tis ta  se abonará  por m ensualidades vencidas y en v ir
tud  del co rre sp o n d ien te  lib ram ien to  qu e  se le expedirá, 
p rév ia  liquidación q u e  ha  de form arse  del núm ero  de 
raciones su m in is trad as, á cuyo fin p re sen ta rá  o p o r tu n a 
m en te  una relación  del su m in istro  p ra c tic a d o , visada p o r 
el S r. Vocal C ontador de la Junta.

42. Si las faltas com etidas po r el con tra tista  de que  
h a b la n  las condiciones 6.* y  7 .a obligasen á la Ju n ta  á 
a c o rd a r  la re sc is ió n  del c o n tr a to , p e rd erá  el depósito  
q u e  le« s irv ió  de  fianza por no cu m p lir  con la ob liga
ción  co n tra íd a .

43. P a ra  p re sen ta rse  com o lic itador en la. subasta  ha  
de h acerse  p rév iam en te  u n  depósito  de  4.000 rs . v a . en 
m etálico , y  m uestras de todos los a rtícu los q u e  deb en  
su m in is tra rse .

44. El indicado depósito  se h a rá  en  la Caja general de 
los m ism o s, re tirán d o lo  los in teresados luego de term i
nado  el acto del re m a te , á excepción del q u e  co rresp o n 
da á aquel á q u ien  se adjud ique la subasta , que se r e 
ten d rá  h asta  q u e  el encargado  por la Jun ta  dé conoci
m iento  de h a lla rse  en tregado  el repuesto  de que hab la  la 
condición 8.a

45. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados , y 
se e n tre g a rá n  con m u estras  de todos los artícu los m edia  
hora án te s  del acto del re m a te , y no  podrán  ad m itirse  
m ás n i re tirarse  las en tregadas después de em pezado el 
acto. Para ex tenderlas se observará  la fórm ula siguiente:

«Me conform o en h ace r el su m in is tro  de m enestra 
para los presos y presas de las cárceles de esta capital, 
bajo las condiciones expresadas en el pliego form ulado 
por la Ju n ta  de C árce les, y  según las adjuntas m uestras,
por el p recio  d e .......................... cénts. cada rac ió n , y para
asegurar esta proposición p resen to  la certificación que 
acred ita  h ab er hecho el depósito qu e  se exige en la c o n 
dición 4 3.

(Fecha y firma.}*

Toda proposición que no se halle  redactada en  estos 
té rm in o s , y á la cual no se acom pañe el docum ento que 
acred ite  el depósito  p ré v io , ó que tenga c láusu las condi
c ionales ó exclusivas, se rá  declarada n u la  ó como no h e 
cha para el acto del rem ate.

4 6. La su basta  se verificará  el dia 31 de Agosto p ró x i
mo, á las tre s  de la tarde , an te  la comisión de Hacienda de 
la Ju n ta  de Cárceles en la sala de sesiones del G obierno  
de provincia.

Se procederá á la lectura  del p resen te  pliego de con
diciones , y  en seguida á la de los que contengan las p ro 
posiciones’presen tadas. Si hubiese  dos ó m ás proposicio
nes iguales, se a b r irá  licitación po r espacio de 4o m in u 
tos e n tre  los in teresados en ellas.

Declarado por el Sr P residen te  cuál sea el m ejor pos
to r para la subasta , re tira rán  los dem ás su s depósitos; y 
una vez hecha de este m odo la adjudicación provisional 
del rem ate , no se adm itirá  proposición alguna sobre m e
jo ra  de precio por ventajosa que fuere.

47. El rem ate  no ten d rá  efecto hasta q u e  obtenga la 
aprobación superio r.

48. F ina lm en te , será de cuen ta  del con tra tis ta  el im 
porte de e sc ritu ra , papel sellado y dos copias.

M adrid 24 de Julio de 4 8 6 l .= E l S ecretario , Alejo Ro
ces y V a l .= A p ro b a d o ~ E l G o b ern ad o r P re s id e n te , Vega 
de Arm ijo.

Pliego de condiciones bajo el cual la J u n ta  de Cárceles saca
á pública subasta el sum inistro del aceite necesario para
el alumbrado de las cárceles de esta corte , y del jabón pa.

' ra  el lavado de las ropas de los presos y  presas pobres
de las mismas.
4.a La con tra ta  em pezará á reg ir el dia 46 de Se tiem 

b re  p ró x im o , y te rm in ará  en 45 del m ism o m es del año 
de 4862.

2.a El con tra tis ta  estará obligado á su m in is tra r  d ia ria 
m ente el nú m ero  de lib ras de aceite y  jabón , según el pe
dido que  se le haga por la persona encargada al efecto.

3.a El nú m ero  de lib ras  que haya de su m in is tra rse  de 
d ichos artículos, qu e  según cálculo se rá  de 26 á 30 de acei 
te d iarias en  ve ran o , y de 35 á 40 en los m eses de in 
v ie rn o , con cuatro  a rro b as de jabón  al m es poco m ás ó 
m én o s, se en treg ará  m idiéndose el aceite  y pesándose el 
jab ó n  d en tro  del e stab lec im ien to , el aceite de once á d o 
ce de la m añana  , y el jabón  en  los dias y ho ras que le 
designe la persona encargada por la Jun ta .

4.a La clase de aceite y jabón  ha de se r  de la buena 
com ún que se expende pa ra  el púb lico  ; el aceite claro, 
sin  posos, y sin mezcla a lguna de n in g u n a  sustancia .

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Ju n ta , ó en su dele
gación la persona  que d e s ig n e , ó el Sr. Vocal de tu rn o , 
lo inspeccionarán  y h a rán  m edir y  pesar siem pre que  lo 
tengan  por convenien te : en  su defecto lo ha rá  el e n ca r
gado de la J u n ta ; y en  el caso de que fuese mala su  cla
se, ó se ha llase  incom pleto, p rév io  reconocim iento de pe
rito s  nom brados por ám bas p a rtes  , y un tercero  si no 
hub iese  avenencia , nom brado por el Excmo. Sr. P re s i
d e n te , po d rán  o rd en ar com prar o tro  de b u en a  calidad, 
poniéndose en cuen ta  al con tra tista  el im porte  del que se 
c o m p re , é im ponerle la m ulta co rrespond ien te , según la 
condición  siguiente.

6.a Por la m ala calidad del aceite ó jab ó n  , falta en la 
m edida, p e so , ó por re traso  en la en trega  á su  debido 
t ie m p o , su frirá  una m ulta  de 400 rs. por la p rim era  vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera y últim a , pues 
de verificarse esta , podrá  deliberar la Jun ta  si há lu g ar 
á rescind ir el co n tra to , y  entonces p e rd erá  la fianza.

7.a El co n tra tis ta  deberá  afianzar el cum plim ien to  de 
su  con tra to  con 4.000 rs. vn. en  m etá lico , que se rán  los 
m ism os q u e  co n starán  en  la carta  de pago qu e  ha de 
ex h ib ir para  p resen tarse  como lic itador á la su b asta , d e 
positándolos prév iam ente  en la Caja de Depósitos, r e ti
rándolos luego que  sea term inado  el acto del rem ate  , á 
excepción del q u e  corresponda á aquel á q u ien  se ad ju 
d iq u e  la subasta, qu e  se re ten d rá  hasta la conclusión del 
co n tra to  como garan tía .

8.a El im porte  del aceite y ja b ó n  que su m in is tre  se 
ab o n ará  p o r m ensualidades vencidas.

9.a Si por n o  sa tisfacerse  o p ortunam en te  los devengos 
quedase en  d escub ierto  el abono del im porte de dos m e
ses , ten d rá  derecho el co n tra tis ta  á solicitar la rescisión 
del con tra to . Para en  el caso que  convenga al contratista , 
se le facilitará u n  cu arto  en qu e  pueda ten er a lguna ex is
tencia de ios a rtícu lo s que ha de su m in is tra r , siendo de 
su  cu en ta  las o b ras y  gastos que q u iera  hacer para  su  
habilitación y seguridad, podiendo re tira r  los 4.000 rs  del 
depósito, obligándose á tener siem p re  una  existencia bas
tan te  al su m in is tro  de 45 dias.

4 0. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
se en treg arán  con media hora de anticipación al acto del 
re m a te , no pudiéndose adm itir m ás ni re tira r  las e n tre 
gadas después de em pezado aquel.

Para  ex ten d er d ichas proposiciones se observará  la 
fó rm ula  sigu ien te :

«Me conform o en  hacer el su m in is tro  de aceite  para el 
a lu m b rad o  y jab ó n  para el lavado q u e  sea necesario  
en  las cárceles de esta  c o r te , según  y con sujeción á lo 
determ inado  por la Ju n ta  de C álceles, por el precio d e . . .
la lib ra  de ace ite , y á  cada arroba  de jabón; y para
aseg u ra r esta  proposición p resen to  la carta  de pago que 
acred ita  h ab er hecho el depósito  que se exige en la c o n 
dición 7 .a

(Fecha y  firma.)»

Toda proposición que no esté redactada en  estos té r 
m inos será  declarada nula.

4 1. La su b asta  se verificará  el d ia 31 de Agosto p ró 
xim o á las tres de su  ta rd e , en la sala de  ju n ta s  del .Go
b ierno  de la provincia. Si h u b iese  dos ó m ás proposicio
nes iguales, se a b r irá  licitación por espacio de 4 5 m inu tos 
en tre  los interesados en ella, declarando el Excmo. señor 
P residen te  la adjudicación al m ejor postor.

42, El rem ate  no  tendrá  efecto hasta  que  recaiga la 
aprobación su p erio r.

43. F inalm ente , se rá  de cuen ta  del co n tra tis ta  el im
p o rte  de la e sc ritu ra , papel sellado y  dos copias.

M adrid 24 de Ju lio  de 4861.=E1 Secretario , Alejo Ro
ces y V a l.= A p ro b ad o .= E l G obernador P residen te , Vega 
de  Armijo.«=Es c o p ia — Collar. — 4

Intendencia de Ejército y del distrito  
de Castilla la Nueva.

D ebiendo procederse  á  co n tra ta r  por un añ o , á con
ta r  desde 4.# de  O ctubre próxim o, el sum in istro  de  pan  y 

(í? n .ai7 eEl0 a * pliego general de condiciones 
aprobado  en  Real o rden de 8 de Agosto de 4 850, y adi
ciones y m odificaciones in troducidas posterio rm ente  po r 
o tras d iferentes Reales ó rd e n e s , corresponda á las tropas

y caballos del e jército  y G u ard ia  civil* es tan tes  y tra n 
seú n tes p o r C iudad-R eal, C uenca, Segovia, Toledo y T o r- 
re lag u n a , se convoca por el p resen te  á una p ú b lica  y 
formal lic ita c ió n , con entera sujeción á las reg las y fo r
m alidades siguientes:

4 .a Las subastas se rán  s im ultáneas y ten d rán  lu g ar en  
los e strados de esta In ten d en cia  y en  las C om isarias de 
G u e rra  de los expresados p u n to s , bajo la presidencia de 
sus respectivos Jefes, á la u n a  del dia 30 del a c tu a l , con 
arreg lo  á lo prescrito  en  el Real decreto  de 27 de Febrero  
de 4 852 é instrucción  de 3 de Junio  s ig u ie n te , y m ediante 
proposiciones a rreg ladas al fo rm ulario  q u e  con  el pliego 
general de condiciones estará  de m anifiesto  en  dichas d e 
pendencias.
Kü2.a A las re feridas proposiciones deberán  acom pañar 
los licitadores, como g aran tía  de su s  o frecim ien tos, el 
co rrespond ien te  docum ento  justificativo  del depósito h e 
cho en la Caja genera l ó en  la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de las respectivas p rov incias de las can tidades que 
con los precios lím ites se anuncian  á co n tin u ac ió n , b ien  
en m etálico ó su  equivalente, según las cotizaciones ofi
ciales, en papel de la Deuda del Estado consolidada ó d i
ferida del 3 po r 400, ó bien en acciones de c a rre te ra s  y 
fe rro -ca rriles  adm isib les, según  el Real decreto  de 27 de 
Agosto de 4855, po r su valor nom inal. En el caso de p re 
sentarse á licitación alguno de los actuales a sen tis ta s  de 
provisiones , se adm itirá  como garantía  de su proposic ión  
segundo  dispuesto en Real ó rd en  de 40 de D ic iem bre  de 
4 863, juna certificación expedida á su  solicitud  por la in te r
vención de este  distrito , en  que se haga con star el im porte 
á qu e  ascienda la fianza subsisten te  de su con tra to , la cual 
quedará  igualm ente  sujeta á la responsabilidad  de la l i 
citación. Si dicha fianza no alcanzase á la garantía  exigida 
ó fuese preciso deducir de  su  im porte  alguna p a ite  en 
resguardo  de descubierto  ya reconocido, se com pletará 
la g a ran tía  en la form a que por pu n to  general de term i
na la p resen te  regla. ^  , a

3.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r ra 
dos án tes de co n stitu irse  el T r ib u n a l:  p rincip iado el acto 
no podrán  adm itirse m ás, ni tam poco re tira rse  las e n tre 
gadas. Dada la hora de em pezar la subasta , se co n tarán  
los pliegos, los cuales se n u m e ra rá n  y se irán  ab riendo  
y leyendo sucesivam ente  para que su contenido se in s
criba  en el acta sin  perm itirse  discusión. No se adm iti
rán  las p roposiciones que sean su perio res á los precios 
lím ites en sus resultados to ta les , n i tampoco las q u e  ca
rezcan  de los requ isitos prevenidos.

4.a Si hubiese  en tre  las p roposic iones p resen tadas dos 
ó más iguales y adm isibles, co n tenderán  sus au to re s  e n 
tre  sí por el tiem po que de te rm in e  el T r ib u n a l, s irv ién 
doles de gobierno que  las p u jas se h a rán  al tan to  por 
cien to  del im porte  total del servicio  , y no so b re  d e te r
m inados a rtícu lo s del m ism o ; cerrada  la lic itació n , el 
P residen te  de d icho T rib u n a l declarará  aceptada la p ro 
posición que haya resu ltado  m ás ventajosa ; pero  si los 
autores de proposiciones iguales no entrasen  en con tien 
da ni n inguno  m ejorase la su y a , el T rib u n a l resolverá  la 
cuestión por la suerte .

5.a Cuando la proposición m ás beneficiosa obtenida 
^n el pun to  donde debe realizarse el serv icio  fuese igual 
a la aceptada por el T ribunal de subasta de esta In ten 
den cia , se verificará  nueva licitación en esta corte  en 
los estrados de la m isma, el d ia y hora que se seña lará  
con la debida an tic ipación , en la cual solo tom arán parte  
los au to res de am bas proposic iones, precediéndose á la 
adjudicación del servicio en favor de la q u e  resu lte  m ás 
ventajosa, conform e á lo establecido en  la an te rio r  regla 
c u arta .

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta tan to  que 
obtenga la su p e rio r aprobación.

7.a El comprom iso del m ejor postor p rin c ip ia rá  desde 
que se declare el rem ate á su  fa v o r, v solo cesará su 
em peño en el caso que no merezca ;*qut*l la c itada a p ro 
bación.

8.a Los lic itadores que su scrib an  las proposiciones 
adm itidas están  obligados á ha lla rse  p resen tes ó legal
m ente represen tados en el acto de la su b asta , con el ob 
jeto de que puedan  dar las aclaraciones que se necesiten , 
y en su caso acep tar y firm ar el acta del rem ate,

p r e c io s  l ím i t e s .  Cantidades
 , 9ue deben

depositar
Ración Fanega Quintal para tom ar

de de de parte en las
pan. cebada. paja. subastas.

C iu d a d -R e a l..  0,6814 24,94 8,48 429.300

C uenca  0,4764 24,20 5,30 2.400

Segovia  0,74 45 30,24 4,24 36.400

Toledo................  0,7268 25,44 5,55 28.400

T o rre lag u n a .. .  0,6655 23,32 3,99 2.200

Madrid 4 4 de Agosto de 4 861.« M a n u e l de Fuertes, 
Secretario .

Consejo de gobierno y administración
del fondo de redención y enganches 

del servicio militar.
C um pliendo lo anu n ciad o  p o r  este Consejo en la 

Gaceta del 9 de Jun io  próxim o pasado para  la inversión 
de parte  de sus fondos por medio de pública licitación 
en efectos de la Deuda del 3 por 400 consolidado y d i
ferido, ha acordado el m ism o en sesión de 7 del actual 
que la subasta tenga lugar en estas o fic inas, calle del 
Clavel, núm . 4 4 , cuarto  segundo , el dia 20 del co rrien te  
á las doce de su  m añana.

La cantidad señalada po r el Consejo para  la com pra 
en este m es de los m encionados títu los es la de 5.000.000 
de rs. vn.
2.500.000 en la adquisición de la Deuda consolidada 

del 3 por 4 00.
2.500.000 en la adquisición de la Deuda diferida del 
------------- 3 por 4 00.
5.000.000 bajo las condiciones sigu ien tes :

Para ser adm itido á licitación será  c ircunstanc ia  p re 
cisa a c red ita r  h ab er depositado en  la caja de este esta
blecim ien to  el 1 por 400 dó la cantidad nom inal que se 
ofrezca, sea en billetes del Banco de España ó en  m etá
lico.

Las proposiciones estarán  arreg ladas en u n  todo al 
modelo que á con tinuación  se expresa.

En el dia y  hora señalada, el T rib u n a l ab rirá  y leerá 
an te  todo el pliego en que el Consejo haya consignado 
el precio m áxim o á que ha de verificarse la inversión: 
acto con tinuo  se a b r irá n  y  leerán  por el Secretario  los 
pliegos de proposic iones, desechándose desde luego las 
que sean su p erio res al tipo señalado, y adm itiéndose las 
in ferio res p o r el ó rden  siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el p recio  de cada u n a , com enzará la admisión! 
prefiriendo  siem pre  ias de precios m ás bajos.

2.* En igualdad de precios se dará  la preferencia á las 
de m ayores cantidades.

3.* Cuando se llene la can tidad  de la subasta , 
las proposiciones que  no tengan cabida q u ed arán  des
echadas.

Si la últim a adm itida hasta en tonces excediese de la 
expresada c a n tid a d , se reducirá  á la que baste para su  
completo, y si hubiese en este caso dos ó m ás p ro p o si
ciones iguales en p iecios y can tidades, se ad jud icará  la 
sum a en cuestión  por iguales p a rtes ó por sorteo ¿ v o 
lun tad  de los p roponentes.

4.° Lo mismo tendrá lugar cuando se p resen ten  dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad de la su 
basta.

Las entregas de los valores se verificarán  al dia si
guiente de la subasta , desde las nueve hasta  las doce de 
la m añana, y se rán  pagados en el acto, p rév io  reconoció 
m iento.

Los pliegos se  rec ib irán  en esta Secretaría  el dia de 
la subasta  desde las nueve  de la m añ an a  hasta el m o
m ento de p rin c ip iar la licitación.

Para facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p ropo
siciones de precios se h a rán  por unidades y por cen ta
vos de unidad, sin  hacet m érito  de los q u eb rad o s de 
centavo.

En las facturas con que p recisam ente han  de p re sen 
tarse los títu los que se en treg u en  por consecuencia  de 
las proposiciones que se adm itan en  la subasta , se ex 
presarán la s é r ie ,  n ú m ero  y valor de los m ism os por 
órden corre lativo  de m enor á m ayor, debiendo v en ir  es
tas facturas au torizadas con la firm a de u n o  de los A gen
tes de Bolsa de esta c o r te ,  considerándose com o docu
m ento ó nota legal de trasferencia.

Para que los pliegos no se c o n fu n d a n , se é x p resa rá  
en el sob re  la proposición ó proposiciones que c o n te n 
gan, debiendo hacerse  por separado las de la Deuda con
solidada de la diferida.

Los p roponentes cuyos pliegos fuesen desechados re
tira rán  en  el acto el depósito que h ub iesen  h e c h o , y  
aquellos cuyas proposiciones fuesen adm itidas lo verifi
carán al re c ib ir  el im porte  de los títulos.

Modelo de proposición.

El que su scribe  se com prom ete á en tre g a r al Consejo 
le  redención y enganches del serv icio  m ilita r la can fi
lad d e  en títulos de lá Deuda al 3 p o r 100 (con
solidada ó diferida ) al cam bio d e ................. , obligándose á

p resen ta r los títu los al sigu ien te  dia con la co rre sp o n 
diente fac tu ra  qu e  exprese  la sérre  y  ñu m érac io n  de  elfos 
au to rizada  por un Agente de Bolsa de los de  esta corte.

(Fecha y  f irm a .)

M adrid 44 de Agosto de 4861 = P .  A. del C onsejo , el 
B rigadier Secretario , M ariano Perez (teTos GóboSr

Ensayador y  Marcador mayor d M  Reino.
Oposiciones á la plaza de único Ayudante de Ensayador

en la Casa de Moneda de Barcelona, dotada con 8.000 rs.

E stando p reven ido  por Real ó rden  de 24 de Agosto de 
18ob que todas las p lazas de E nsayadores de las Casas 
ae  Moneda q u e  resu lta ren  vacantes se p rovean  p o r  oposi
ción, con arreglo  al program a apróbfctfó p o r S^SI. en  la 
m ism a fecha , y ha llándose vacan te  la plaza de ún ico  
A yudante  de E nsayador en la Casa de Moneda de Barce
lona , se an u n cia  a l  público q u e  el d ia 20 de  Setiem bre 
próxim o ven idero  se dara p rincip io  á los exám enes de 
oposición en  el laborato rio  del E nsayador m ay o r del re i
no en la Casa de Moneda, sita en R ecoletos, an te  el T ri
b unal de o p o sic io n es, com puesto  de Profesores de q u í
mica de los establecim ientos científicos de esta corte , ba
jo la presidencia de d icho  E nsayador m ayor.

se fa n d e é lo s  e sp ec ié i:I .V ^ jerd ei^ a l^ s. r F
. ^ je r ( J c ¡ ^ p * á d t ic é ^  

j • a tes d udarán  una h o r r a r a  e a d a c a n -
y versará ífS obre  laffritinética, á Jgehra y geom etría  

i .* q ^ w íca $ » fe ri! iia ¡o r |á D i« f. éon al
M O garok de cnÉM ca e% n en ta í de  Ja ü n fv e rs tó a i  C a í -  
tro b d e  esta c o r te ja n a  1 isikquím ico  in ór gá n i co- é u  la  p a rte  
que tien e  reiacion con los m etales de qu e  se com ponen 
■ía®. ^ P p c d ^ s , a lhajas y las aleaciones m as frecu en tes  en  
la in d u s tr ia , como b ro n ce , la tó n , mefal b lanco , c a ra c te -  
re s  de im p re n ta , ligas de platino & c . , nóciones e lem en
tales de m etalu rg ia  general, en la parte  q u e  tien e  re la 
ción con los com bustib les , co n strucc ión  de ho rn o s v 
fuelles. * J

Los ejercic ios prácticos co m p ren d erán  dos problem as:
i ‘o ^  análisis cuan tita tiv o  de una  aleación m etálica.

El ensaye por la via seca ó por la via húm eda de
u n a  m oneda ó de u n a  paátá m órtétária.

L os candidatos a d icha vacan te  de único* A yudan te  de  
E nsayador d irig irán  sus so licitudes án te s  del 9 de Se
tiem bre á dicho Ensayador m ayor en  lá  expresada casa 
de m o n ed a , acom pañadas de su  fe de bau tism o v del t i 
tu lo  de  E nsayador ad qu irido  en España ó en el e x tr a n -  
jero .

Para  se r adm itido coiiió candidato á las plazas de E n 
sayador de Casas d é  M oneda, es n e ce sa rio , adem ás de 
poseer el títu lo  de E n say ad o r, acred ita r po r m edio de fe 
de  bautism o h a b er cum plido  la edad de 48 años v ser 
español.

Madrid 34 de  Ju lio  de 4861.===Eugenio‘dé Larra.

Gobierno de la provincia de Albacete.
Scccfan de Fomento.— Obras públicas.

No hab iéndose  p resen tad o  licitador a lg u n o  en la su 
basta celebrada el 8 de Feb re ro  Ultimo para  la adjudica
ción de los acopios de m ateria les para  la  conservación de 
.la c a rre te ra  de prim er ó rd en  de está cap ita l á C artagena 
d u ran te  el ano a c tu a l , á v ir tu d  de lo d ispuesto po r la 
D irección general de  Gbyas p ú b lic a s , han  sido m odifica
das las condiciones relativas al m achaqueo  de la p ied ra  
necesaria para el expresado servicio, en el sentido  de qu e  
el referido m achaqueo podrá hacerse en  los paseos del 
cam ino , y haciéndose la baja de un 40 por 400 á la c a n 
tidad á q u e  asciende el p re su p u e s to , seg ú n  c ierta  p ro
posición presentada y que ha sido aprobada  por la e x 
presada Dirección g e n e ra l ; adv irtiendo  q u e  n o ,se rá n  a d 
m isibles o tras proposiciones que se p resen ten  en el acto 
de la s u b a s ta , si no se m ejora  por lo tnédós en  u n  q u in 
to el beneficio que por aquella se ofrece.

En su  v irtu d , y ten iendo  p resen té  lo dispuesto  p o r 
Reales ó rd en es  de  4 / de Diciem bre de 4858 y  45 de Ju lio  
de 1859, este G obierno de mi cargo ha señalado p a ra  la 
adjudicación en  pública su b asta  de los referidos acopios 
el d ia 23 del c o rrien te  á las doce de su  m añana.

La subasta  se ce leb ra rá  en  los térm inos prevenidos 
en la in stru cc ió n  de 48 de M arzo de 4852, hallándose de 
m anifiesto  para conocim iento del púb lico  en esta Sección 
de Fom ento los p resupuestos y  demás an teceden tes q u e  
hay an  de reg ir en dicho acto.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
arreglados exac tam ente  al ad jun to  m odelo. La cantidad 
que ha de consignarse p rév iam en te  com o g aran tía  para  
tom ar p a rte  en  la subasta  será  el 1 por 400 de  la can ti
dad del p resu p u esto , cuyo depósito podrá hacerse  en  m e
tálico ó en acciones de cam inos, debiendo acom pañarse  
á cada pliego el docum ento  q u e  acredite  hab erlo  realiza
do del modo prevenido en  la citada instrucción.

En el caso que  re su lten  dos ó m ás proposiciones igua
les , se celebrará  en  el a c to , ú n icam en te  e n tre  sus au to 
r e s ,  u n a  segunda licitación  a b ie r ta , según la referida 
in s tru c c ió n , fijándose la p rim era  puja per lo m énos en 
500 r s ., y quedando  las dem ás á vo lun tad  de los licitado- 
res , con tal q u e  no bajen  de 4 00 rs .

A lbacete 2 de  Agosto de 4861 .= D . O ., Francisco  P e
rez Iñigo. 5337

Modelo de proposición.

D. N . , vecino d e . . . . . ,  en terado del an u n cio  del Go
bierno  de p rovincia  con fecha d e . y  de los requ isitos 
y condiciones q u e  se exigen para la adjudicación en  p ú é  
blica subasta  de los acopios necesarios para  la conser
vación de la carre te ra  d e  com prendida en la ex p re 
sada prov incia  en su  trozo n ú m . . .  . /q u e  em pieza e n . . . .  
y concluye  e n . . . . . ,  se com prom ete á tom ar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido tro zo , con estric ta  
sujeción á les expresados requ isito s y condiciones por la 
cantidad d e .........

(A quí la p roposic ión ; pero ad v irtiendo  qu e  se rá  d e s
echada toda propuesta en  que no se exprese  d e te rm in a 
dam ente  la cantidad, escrita  en  le tra , por la q u e  se com 
prom ete  el exponente á la ejecución de las obras.)

Gobierno de la provincia de Gerona.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  cons

titucional de Basagoda p o r d e función  del q u e  la desem 
p eñ ab a , consistiendo su dotación en  800 rs. anuales.

Los asp iran tes pueden  d ir ig ir  su s solicitudes al Presi
d en te  de dicho A yuntam ien to  d e n tro  del té rm in o  de un  
raes, que principiará á co n ta rse  desde  la pub licación  de  
este an u n c io  en  el Boletín oficial de esta p rov incia  y Ga
ceta de M a d rid , pasado el cual se proveerá el m encionado 
destino  conform e á lo p reven ido  en  la ley  de  8 de Enero 
de 4845 yd lea l decreto  de 49 d e  Octubre de  1853.

G erona 4 0 de Agosto de 1861.« J o s é  de Úrbiztondo.
_ _ _ _ _  5340— 3

La Secretaría  del A yun tam ien to  co n stituc ional de S an 
ta Leocadia de Algama se halla  vacante por ren u n cia  del 
que la desem peñaba , consistiendo su dotación en  400 rs . 
vellón anuales.

Los asp iran te^  p u ed en  d irig ir su s solicitudes al P re s i
dente de dicho A yuntam ien to  d en tro  del térm ino  de u n  
m es , qu é  p rin c ip iará  á co n ta rse  desde la in se rció n  de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta p rov incia  y  Ga
ceta de M adrid , pasado  el, cual se p roveerá  el referido  
destino conform e á lo p reven ido  en la ley  de 8 de E ne
ro de 4845 y Real decreto  de 49 de  O ctubre de 4853.

Gerona 8 de  Agosto de 1861.« J o s é  de U rbiztondo.
  5300— 1

La Secretaría  del A yuntam iento constitucional d e T o r-  
tellá, cuya dotación consiste en 800 rs. vn . anuales se 
halla vacan te  por fallecim iento del que la serv ia . '

Los a sp iran tes  d irig irán  sus so licitudes al P residen te  
de dicha corporación m unicipal d en tro  del té rm in o  de 
un m es, que  em pezará ¿ c o n ta rs e  desde el dia en  que 
aparezca publicado este an u n cio  en el Boletín oficial de 
esta prov incia  y Gaceta de M adrid , pasado el cual se p ro 
veerá el m encionado destino  con arreglo  á la ley de 8 de 
Enero de 4845 y Real decreto  de 49 de O ctubre  de 4853.

G erona 8 de Agosto de 4 8 6 4 .= Jo sé  de U rbiztondo 
 ________________________ 5301— 4

Gobierno de la provincia de Castellón.
La S ecretaría  del A yuntam ien to  de V in aró z , d o ta d a ¿ 

io n  6.000 rs. an u ales , se halla vacante.
Los asp iran tes , q u e  á la cualidad  de m ayores de 25¿ 

años re ú n a n  la necesaria  ap titud  ^ d ir ig irá n  sus in s tan 
cias, com petentem ente docum en tadas, al Alcalde P re s i- í 
le n te  d e  aquélla  m unic ipalidad  d e n tro  del térm in o  de? 
30 dias, qu e  em pezará á contarse desde el en q u e  se p u 
blique el p resen te  an u n cio  en la Gaceta de M adrid  y flo-í 
letin oficial de la p ro v in c ia ; e n  la in te ligencia  de que  se -5 
rá preferido  el a sp iran te  q u e  reú n a  las circunstancias? 
prevenidas en  el Real decreto  d a d 9 de O ctubre  de 4853.;

T am bién se llam an a sp iran tes  d en tro  del mismo té r-f 
sainó á dos plazas de  aux iliares dé  d icha Secretaría  que! 
re h a llan  v a c a n te s , dotadas la del p rim ero  co n  3.000S 
reales, y la del segundo con 2.555. ., ¡

Los que  sé consideren  coú los retjuisilofe n é c é sá r íM  
pára su  b u e n  desem peño, a cu d irán  á la á tjted icha  Aleat-f 
Jjp cpn^sns so licitudes docum entadas d e n tro  del re fe rí— 
lo té rm in o . * « !

Castellón 12 d é  Agosto de 1861 .==Ramon C u é rv ó .'
■: ;■ ’ ' 5 3 4 1 - 3  ; 1 :

. Ah . •. ;

. G o b i e r n a  de l a  p r o v i n c i a - £ a r a g o g &.— —

La S ecretaría  del A yun tam ien to  de  A lbania se halla 
vacan le  con la dotación anual de 2.000 rs. y los b e n e 
ficios que  rep o rte  la del Juzgado de paz aneja  á aquella .

s, a sPirj,m f s podrán  d ir ig ir  sus so lic itudes al P re si
en te  de dicho A yun tam ien to  d en tro  del térm ino  de un  

m es , a co n ta r desde el dia de la publicación  de este  
M adrid  ^  oficial de la p rov incia  y  Gaceta de

Zaragoza 9 de Agosto de  1 8 6 ! .=  Pedro de N avascués.
_____________ 5280— 4

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  de T a r r a g o n a .

H allándose vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  
del pueblo de la Morera , dotada con el sueldo de 2.500

an uncia  a,! Público  para q u e  los a sp i
ran te s  á ella d i r i j a n  su s so licitudes al A lc a ld e  d e  d ic h o  
pueblo  den tro  del te rm in o  de u n  m es , á  c o n ta r  desde el 
d¡a en q u e  se in se rte  el p re sen te  a n u n c io  en  este  p e rió 
dico oficial. ^

T arragona 8 de  Agosto de 4864.^ S a n t ia g o  Dupuy.
   5282— 4

Hallándose vacan te  la plaza d e  Secretario  del A yunta- 
m ien to  del pueblo de San V icente deis C alders, dotada 

sueldo de 2.880 rs . a n u a le s , se an u n c ia  a l  
Para  q u e  lo s  asp iran tes  á  ella d ir ijan  sus so lic i-  
A.lcalde de d icbo Pueblo d en tro  del té rm in o  de 

u n  RM i, á c o n ta r  desde el dia en  que se in se rte  el p re -  
J p i t e  anuncio  en este periód ico  oficial.
V’ T arragona 9 de Agosto de 1864. =  Santiago L. D u p u y . 

í   5299—4

G o b ie r n o  !.?_ ...j |.f  la l Tinrr

j La Secretaría* del A y un tam ien to  d e  Teo , efi*esta p r o 
v incia  , dotada coi\ el sueldo de 4.758 r ¿  an u ales , s e  h a -  
lia vacante po r re n u n c ia  del que  la d esem p eñ ab a .

_ Los a sp iran tes  qu e  á  lá  cualidad dé m ayores de  2 5 ^  
anos re ú n a n  Ja « a s a r í a  a p l^ jd  , % ¡ g i i ^  i i i | ^ i c i t u -  
des completatnfenté docum ehtádás á l ’A fcaídé7 P re s id e n te  
de dicha M unicipalidad d en tro  del térm in o  de 30 d ias 
q u e  em p ezarán  á confarse  desde ej en q u e  $e gnbM nue 
él p resén te  an u n cio  pete p rim érá  vez en  la G ttéétítdé Ma 
d n d  y Boletín oficial cte c o n fo r in J ú
p u esto  e n  el Real decre to  de 49 de O ctubre  d e  4S63.

C óruña 7 de Agosto de 4 8 6 1 .= E l  G o b e rn a d o r , fía m on 
M ana Suarez. 52B4-— 1 í

Gobierno de la pro vi n c ia d e  CAoeres. i>.*

Se halla  vacante la S ecretaría  del A y u n tó M e n fú  de 
yilla de Ifia jadas, pueb lo  de esta p ro v ia c ia , dotada Icón 
el Süeldó dé  7.000 r s . , p rocedentes de  los in g reso s  del 
p resu p u estó  m unrcipah  — h; fio® \C. * , v ú

Las perso n al q u e  a sp iren  á obtener* d icba p la A , > 
m as  de ten e r 25 año& cum plidos y  la  capacidad  n e o esa^  
n a  p re sen ta rá  i r  sus réspectfvás so licitudes, d éb id am en - * 
le  d o cu m en tad as, den tro  de los 3 0 >días con tados \é> 
lech a  de este  anuncioy  al A lcalde-P i^siden te  de ^ e x p r e 
sad a  m un ic ip a lid ad  ;'' en  la in te ligencia  de que l a ’p ro v i-  
s io n  de  la expresada p la z a ^ ^  verificará5 ébn ^ e t i a  éu íé¿^  
c io a  a l a rt. 79 de  |a  le y  m u n ic ip al y á  le  d isp o d itiv o r ie k  
Real decreto  de 49 de  O ctubre  de 4853 y  R e a L é rd e a  ,de 
J21 del m ism o m es de 485S. ' ' *

Gáceres 9 de A gesto1̂ o t8 6 4 * = E l  G o b ernador a* la 
p ro v in c ia , F rancisco  Belmonte», 5302— 4 ■ r*

Ayuntamie^Q de <!} |
Di lúa® Grisóstom o Mahg&s, Alcalde o o n stíh ié ío n aJ de 

esta villa y  Presidente de su  Ilu stre  A yuntam iento*
Hallándose vacan te  la plaza de Médico titu la r  de. esta 

villa por enferm edad  del q.qp la  d esem p eñ ab a , d o ta d a  
con 2.200 rs. an u o s pagados po r m ensualidades v e n c id as  
del fondo c c^ v c^ n -'Ü p liu rW é  par a un a
n u ev a  con tra ta  po r el tiem po que resta  desde el <Lia q u e  
tome posesión el agraciado hasta 4.* de E nero  d e l  añ o  
ven id e ro  de 1864, b a je  la s  co nd ic iones de asisti r  g ra tis  
á los pobres de solem nidad y dem ás q u e  se em ciueotran 
díe m anifiesto  en  é sta  Secretaría  p o r  té rm in o  de U n  m es, 
contado desdé la inserción  del p resen  to e n  e l  B*ofetin ofU 
cial de  la p ro v in c ia  y fiaceta  de M adrty.

R u te  2 de Agosto de 4 861.« J u a n  CrisÍ5stomto l i a n -  
g a s ^  A ndrés Salvador Cruz. '5338

Ayuntamiento constitucional 
de Montejo de Arévalo.

Se halla v acan te  la  plaza de  M édieo-ciru janttí de está  
población por ren u n cia  del C iru jano  q u e  la o )* ten ia  • m  
dotación an u al 9 .0 0 0 .rs .,  700 d,e fapdos m u n jic ip a les, y 
hasta  e l com pleto e n tre  los vecinos • sa tis fech  os po r el 
A yun tam ien to : su  provisión; s e rá  el dip 42 d ad  m es de 
Agostp^próximo , con arreg lo  á las condiciones^ ío rm a ^ a |

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes á la ? Secretaría 
del A yuntam ien to . j

Monlejo de A révalo á 4.° de Julio de 4 8 6 4 . El  Alcal
de , M ariano Perez. 5346

Alcaldía constitucional 
de Villarrubia «(f x

Se llam an a sp iran tes  á  la  p k z a d e  u n  M édiieo-ciruja
no  en  V illarrub ia  de Santiago, p rovincia  de T«fledo, con 
la dotación de 9.000 rs., pagados por t r im e s tre s  vencidos 
del p resu p u esto  .m unicipal * se adm iten  so lic itu d es  p o r el 
té rm ip o  de 45 d i a s , á co n ta r desde la in se rc ió n  de  egte 
anuncio  én  el Boletín oficia l: h ay  adem ás u n  C f^újaño: Tft 
población es sana, y  consta  de 700 vecinos: distia d o s le 
guas de Ocaña, cabeza de p artido  ju d ic ia l, y tre s  d e  A ran- 

JUeZ* 5339
Alcaldía constitucional de Biaza*

Se halla  vacan te  la plaza de fa rm acéutico  t i tu la ^  de 
esta villa de  Biaza, en la prov incia  de Segovia ¿ nu ev a
m ente  creada p ara  la asistencia  de p o b re s , p u d re n  do lle
gar el m áx im um  de  estos hasta  la te rcera  p a r te  del n ú 
m ero de vecinos que c u e n te , que  hoy son  u n o s  70 0 : la 
dotación fijada son 3.700 r s . ,  y  la provisión  á feos 30 días 
sigu ien tes al anuncio  que  poste rio rm en te  se m iserte  en  la 
Gaceta del G obierno y Boletín oficial dé la p ro v in c ia  , h a 
ciéndose el con tra to  con el agraciado p o r 4 0  años s i 
g u ien tes á la posesión.

Riaza 2 de Agosto de !8 6 ! .= E l A lcalde, C á n d id o  A l- 
varez. 5345

Juzgado de primera instancia de {¿randas 
de ÍSalime.

D. M enendo Valledor, Juez  de p rim era  in s tan c ia  del 
pa rtid o  de G rah d as de Sal i me, en  la p ro v in c ia  dé  Oviedo.

Hago sab e r q u e  en  este  Juzgado se halla, vacan te  u#a 
plaza de Alguacil de n ú m ero  por defunci<«q del q u e  h  
ob ten ía , cuya plaza debe necesa riam en te  p ro v is ta r s e é u  
u n  sargen to , cabo ó soldado que haya s e rv id o  con buena 
no ta.

Los q u e , p u e s / s e  en cu e n tre n  en este caso  y  q u ie ran  
o p tar á ella, p ro d u c irán  sus so licitudes d o cu m en tad as en 
la Secretaría  del propio  Juzgado al té rm in o  d e  40 dias.

G randas de Salim e 40 de Agosto de  486l.==M enendo 
Valledor. 5342

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DÉ MADRID/

Por disposicipn del Excmo, Sr. G o b ernador c iv il de  e #  
p rov incia, y en v irtu d  de las leyes de 4.* de  Mayo de 4855, 
4 4 de Julio de 4856 é  in stru cc io n es para  su  cu m p lim ien 
to* se sacan  á púh lica  subasta  , en  el d ia  y  h o ra  q u e  se 
d irá ,  las finca^ sigu ien tes: . ;h

R em ate p ara  el dia 48 de Agosto p róx im o  , d e  doce á 
una de la ta rd e , en las Casas ConsistoH alés de  esta  corte, 
an te  el Sr. Juez de p rim era  instanc ia  del d is tr ito  dé Pala
cio y E scribano  D. Benito P astrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Propios.— R úsiicas.

Piniíla.—Anejo de Gargantilla.

, MAYOR CUANTÍA.

. dfl:inyentarto;V¿rUn terreha u ercad o  áe
e s
d é lo s  propios del anejo  de P rn illa , de séguttdá ctó&5 
con tiene tres c u a r ta l  p a rtes  de arbo lado  fie fréáno de  

s í  y ída.y p rim era  y segundad  calidad; sq
b idá 5o fa h é g a s , equ ivalen tes á  47 h é c tá re a s /4 7  á rea s  ! 
^ < d t í^ r « a .* L in « A  N» qo a  ^ a d o  d »  D. Jo sé  Dquíerd^-

con tercio del Calvario : ha sido tasado eo ‘40.000 ,r$,., 7 
capitalizado por la ren ta  de 2.000 /c jüe  le han  g r a d a d  
los peFÍtos e n 4 5 .0 0 0 , típo paro  la subasta .
« finca cppsta haR arse g ravada  c o p .q t f P
dé un  trib u to  de 440 r s . ' l l  m rs. an u ales á favor del
ñ o r  Duqiiédé* Osúnái" ;



Ntitn. StfW1 del" iuvenlario.—Otro terreno -0¿ wgMÍto,. j sú priiteí£>arl Uso {jhra triHardas mi eses* sito 0u iia  ̂término dé ^rétfó rpúéblo y< pro&déneta^dejtegunda se; stí 5ffaúegas , equivalente» átío* l^qtá$e|* 7|*
¿re ^  y C céhtfárefes. Littd^'Nr ooii eptr^da d ^  ^üejo d&
Piorna ’M- cqh saHda* pára Gargira6Ua , L* cQUCerQasu§ 
páritfctffeféé ¥  P. id. í há sfcio tasado ieErA;9Myc$*/Y cap*f u 
la 1 izada por f i  réntá d o to  q»o le han gradiiadeí té* P a i 
tos en 2.137 te; 50 cénts,ytipopara la ¿uhaaia. .;

Nótá. Qdeda?,r^harjada la superíicie que dá paso á las 
posesiones vecinas , como larabien las entradas para el 
pueblo. í -  ; , i 4

;Núm. 5,4R1Ldel ittvbnteríd.¿*AJn plantío cerrado de 
pared de ptédrá/desegunda clase, sito en dicho término, 
puehlo y prócederiéia qüe el anterior; contiene 48 álamos 
blahobs jjie primera vida’ y tercera clase y  un roble ader 
más de fresno de primera vida y tercera* ótese,. Linda N.# 
M. y L; calle púhnca y  P.4 con prado del C^ndo do Huma
nes; so cabida 13 estadales, equivalen te s á u o a á  vea y 
cetítiáreas: ha sido tasado en 209 rs., y capitalizado por 
la renta de 40 quede^ han graduado los peritos en 225; 
tipo paite la subastar

Nota. s Esta finca está en término de Pin illa, anejo que 
corresponde á Gargantilla.

ADVERTENCIAS,
 ̂ ¡

4.* No se admitirá postura que no *cubra el tipo de 
la subasta. ’

2 .a El precio en que fuesen rematadas las expresada^ 
fintas lo pagará el tnqjor postor á quien se adj tjd icarán 
eDv 40 plazos iguales de á 10 por 400 cada upo. EJ 
primero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la adjudj-, 
caoion, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para nuevo quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 44 de Julio de’4 850,

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua- 
ráapflgándose en lqs 45 plazos y 44 años qué previene 
eLart.^/  &  la ley de 4.# do Mayó l e j3 5 5 ,  y con la bo
nificación del 5 por l OO que él . mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, puliendo esté 
hacer el pago del 50 ; por 400 en papel de ía Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme álo dispuesto en él ar
tículo. 20 de la mencionada ley.Las de menor cuantía sé 
pagarán en 20 plazos iguales, ó ío que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores, que anticipen uno ó 
m íe plazos no se les hará más abono quq el 3 por 4Q6 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos, 
que existen en la Ad ministracion principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, los de que se trata 
n&se balkn graxadosyWL tó lsarg a& jiu $Ja .$ , expresar 
das; pero si apareciese posteriormente se"indemnizará al 
comprador en los térmipos que en la ya citada ley se 
determina. í i c ?! ü rí

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po- 
sesión serán de cuenta del rematante.

$.a : A la‘Yé2qéé enesta capital, y eh eS mismo dia y 
hóráléttdfá lugafetOó-remate en Torrelaguna..

Lo que se anuncia al público para conocimiento de ios 
«rué quieran interesarse en la adquisición de las referidas 
fincas.

-  ' NOTAS. ■. ;■ -
tlv* Sooonsiderai* cprao bienes de corporaciones civiles 

lo r  Propios, Beneficencia ^ InsImcciQn publica puyos (wra* 
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincia» y á los pueblos. t

2.a Son bienes del Estado los qué lleva# este ppui-- 
bre, los del Clero, ips dé, Instrucción pública su perior cu -  
yos productos ingresen en fes Cajas del Estado,y los 

secuestré? del ^e^-Infante D- Cárlps, los dé obras 
pías*santuarios y trates los pertenecientes ó que se balíeg 
disfrutando los indiyídpos ó pprpoi^ciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nombre, origen Ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre. .. ?, .  >. , _  , , 4..

, Madrid 47 de Julio de 4864.==El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego

ciado 2 .°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última Vez á D. José Tomás Me
dina, Tesorero que fué fie la provincia de León, ó á sus here
deros , y D. Manuel Rovira, Contador interino que fué de dicha 
provincia, cuyo paradero sé ignora, á fin de que en el tér
mino de *30 dias, que empezarán4  contarse á tos 40 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general p o r  s,í ó por medio de encargado á recoger y contestar 
los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
cantingentes de propios correspondientes á los años de 4826, 
27, 28 y 29 de la citada provincia; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio qiie baya lugar.

Madrid 42 de Agosto,dé 486i.:==José Fullós. 5347—3

Tribunal dé Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2 °—Por el presente y en virtud de ^cuerdo del limo, Se
ñor Minfctro Jefe de la sección novena de este Tribuna!, se ci
te ; llama y emplaza por segunda y última vez á D. Tomás José 
Medina, Tesorero que fué déla provincia de León, o á sus he
rederos, y D. Antonio Miguel Perez, hijo del difunto D. Manuel, 
Contador que fué de dicha provincia cuyo paradero se ignora, 
á  fin do qqe en el término de 30 dias, que empezar án á contarse 
á tos 40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta de contingentes de propios, correspondiente des
de 4.° de Enero basta 26 de Octubre de 4 834; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 42 de Agosto de 4 861.—Jósé Fullós. 53*48—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego- 
ciado* 2 Por  el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera y última vez áD. Bartolomé Aguir- 
re , encargado que fué de provisiones del ejército acantonado en 
Santa Elena, provincia de Granada, ó 4  sos herederos, ctryo* 
paradero se ignora, á fin de que.en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de dichas' provisiones 
comprensiva desde Diciembre de 4 808 á fin de Marzo dé 4 809; 
en la inteligencia qne de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 42 de Agosto de 1 8 6 1 .*—José Fullós. 5349—3

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano numerario Licenciado Don 
Francisco Seco de Cáceres, se cita por térrrino de 30 dias á la 
persona en cuyo poder se hallare el conocimiento de 10.031 li
b r a s  de cascarilla calisáy a, perteneciente á D. Ramón dé la Fuen
te , vecino de Lima , que se dice extraviado, las que eran tras
portadas de Ultramar á la Península en 4 804 en la fragata 1 lama- 

^  Fuente H erm osa* 8U maestre p,̂  Venancio-Larreta, y apresa
das en dicho año por otros buques de la armada inglesa, á fin 
de que verifiquerf«tjy|(i^ó ó parezca en de
bida forma ante él á exponer de su derecho; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se declarará el extravío de dicho conoci- 

' miento cén pérjñicié dé quiéb haya lugar. 5352

A virtud do providencia del Sr> Dr. D. Pedro de Olarría y 
Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia , Juez de pri
mera instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, 
refrendada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Ma
riano García Sancha, se sacan á la venta en pública subasta va
ríe» pañuelos de merino y otras clases, pecheras para camisa y  
otros efectos de comercio, tasados en la cantidad de 32.213 rs. vn.

Para su remáte está señalado et dia 30 del corriente mes y 
hora de las once dé su mañana en la sala dé audiencia de S. S.,: 
sita en el piso bajo de lá Terntotiaí de esta corté; ádvirtiéndó—̂ 
seque en los! treMasántéHdr^ á4!* subasta estarán dé mani-f 
fiesto los expresados efectos cofi la cópia = de su tasación ?en 1̂  
casa-comercio del D. Emilio Léstgarens, c a lie dét Arenal̂  
núm. 41 , písp ségundp. . . , ,

M a d r i d  13 de Agosto 4861.s=&mcha. 5353

En virtud de proyid®»dar4ii Sr. D. GregoriorRozatem, Jbíez| 
de primera iKfanmafieljdl^rtt© d e le . Al»^ieMto|q»*• ia fiseri1 

. bahía do Dy Miguel Gdréía sehacesfebdr qhe bab^iido-4
ae declarado sin valor dí efecto la junta general’ dé atereeáoreí 
rn Qi concurso de D.iPedroíy Villar o^eb^ida eí
dia 41 de Enero del presente sñDr f i note d  cahvrtiio qué dé l i  

^ s m a  resujta^ s e j^ y o c a  á  ̂nuevaJujat^ 
j^nmíento de síndicos en dicho concurso, la cual tendrá ! uga^

él dia 46.de Setiembre próximo á las once de su mañana en la 
kuatenchide estó to grfo .siU .en  el piso bajo ife la Territorial 
do Cáta corte..plazúotó de Santa Cruz. ^ e » d o  concurrir tos 
ncreed'0r¿ que téngan presentados sus que to verifl-
iquen‘én él acto por st Mismos ó representados legamente; con 
¿pereibjnyeqto que de no hacerlo les parara tí perjuicio que ha.
íyíi lucsr i i ^
i Madrid 43 de Agosto de 436i.-Noblejas. 5354

| En virfud <fe providencia dictada por el Sr. D. José Antonio 
de le Llera, Juez de primera instancia del distrito de Palacio dé 
esta corte, y  refrendada por el Escribano de su número D. Mi- 
gueMel Castillo y Alba, se ciU, llama y emplaza. áD . Francisco 
Cadaval y sú esposa Doña Carmen d-j Francisco, para que tan 
pronto como Hegne á su noticia se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía áoir eí requerimiento al pago, acordado en autos eje
cutivos pendientes en el mismo á instancia dé D. José Iglesias y 
Her.rerq sobre pag6 de 95.S33 rs. y eóst- r̂ causadas y que se 
causen; apercibidos que de no hacerlo les párará el perjuicio á 
que haya Jugfirr

Madrid 4 0 de Agosto de 4 864 .^Castillo. 5355

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego- 
rio Rozaiem, Juez de primera instancia del distrito de la Au- 

' dtencia de esta corte , refrendada por el Escribano de número 
Di Olallo Mejía, se cita, llama y emplaza á cuantas personas se 
consideren con derecho á 402 doblones de oro de á 16 ps. fs.̂

; cada doblón, que fueron cargados y registrados á la cuenta y 
‘ riesgo de Ú. José Antonio Garalt y Andreu en la fr^ata Nuestra 
Señor# del Cdrmen l álias Bértis, su Capitán D. Salvador Andrea 
la cual salia de Montevideo en i 804 ; para que se presenté á de
ducirlo ^n dicho Juzgado y Escribanía en término de 30 dias, 
bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que 
hayadugar, 5356

D. Gregorio Mnrtinez Cepeda, Juez de primera instancia de 
esta villa de Riaño y. su partido. •

Por el presente cito, llamo y emplazo1 á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que quedaron por defunción de María 
González, vecina que foé de Berdiago, para que en el preciso 
término de 20 dias hagan en este Juzgado las gestiones que crean 
á su derecho convenir, pues pasado les parará el perjuicio á que 
su omisión diere lugar. .

Dado en Riaño á 6 de Agosto de 4 861 .=Gregorio Martínez 
Cepeda.=De suórden, Manuel Vega. 5343

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
da -primera instancia del distrito del Norte de esta capital, re
frendada del Escribano del número D. Cárlos González de Ber- 
nedo, que despacha interinamente la de D. Juan Perea, se cita 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de 
D. Antonio García Rayado, naturaLy domiciliado enesta villa, 
hijo de Francisco y Juana Rayado, que falleció abintestato el 
diá 28 de Junio último, para qué en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este primer anuncio en los perió
dicos oficiales,;^e presénten á deducirle en dicho Juzgado y Es
cribanía; apercibidos que de no hacerlo les parárá él perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 12  de Agosto de 486l.=Bernedo. 5350

JElA.icencíadb J). tFelipe Viñas, Caballero dq la Real y distin- 
gififia Oiden espauQU de Cárlos III, Juez de primera instancia 
ea la villa y partido judicial de Padrón, en la provincia de la 
Cor uña, Ac¿

Hago notorio hallarme insti uyeádo autos de testamentaría de 
D. Manuel Coto Carñeiro, vecino de San Juan de Reusende, en 
este partido, finado en lá ciudad de Cádiz en 28 de Marzo del 
corriente áñó, con disposición testamentaria, dejando por here
deros á sus hijos Agustin, en el país, y Francisco, ausente, hay 
cosa de 47 años, época en que arribó á Lima, ignorándose su 
paradero, y Josefa Coto Ejo, nieta del finado, por hallarse asi
mismo el padre de esta Pedro Coto.

Y para que el Francisco tenga conocimiento de la defunción 
de su padre, acordé formar este anuncio, advirtiéndole que den
tro del téfmínó de seis meses, á cóntar desde la inserción en la 
Gaceta del Gobierno, faculte persona que lo représente en este 
Juzgado ó deduzca en él lo que viere convenirle, pues de lo 
contrario se dará al procedimiento el trámite que corresponda, 
parándole perjuicio.

Dado en Padrón á 40 de Agosto de 4864.=FeÍipe Viñas.= 
Por mandado de S. S., Angel Astray Fernandez. 5344

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Indicábanse el 9 en Berlín varias modificaciones 
éh el Cuerpo diplomático con motivo de la del Minis
tro de Negocios extranjeros: sin em bargo, no serán 
tan numerosas como se creia, porque M. de Bernstorff 
sé ha reservado el puesto de Londres para el caso 
de que no quisiera conservar la cartera de Negocios 
extranjeros. Prusia en tanto estará representada en 
Londres por un Encargado de Negocios: únicamente 
será necesario nombrar otro Representante en Viena, 
puesto que el Barón de W erther se halla enfermo y 
ha solicitado con insistencia su reemplazo.

No es cierto, según L a  C orrespon den cia  I ía v a s  que 
las dos grandes Potencias alemanas hayan otorgado, 
cómo se ha pretendido, concesiones á Dinamarca, re
lativas al Schleswig en cambio de las que el Gabine
te de Copenhague ha hecho respecto de Holstein.

La cuestión de bchleswig no se ha suscitado de 
ningún modo en las negociaciones entabladas. Las 
concesiones hechas á Holstein se reducen por lo d é- 
más á los arreglos económicos ya conocidos y á la re 
tirada de algunds leyes obligatorias hasta aquí para 
toda la Monarquía.

El Gobierno prusiano ha propuesto en Francfort 
aumentar é  tres años la duración del servicio militar 
en los contingentes federales. Sabido es que la dura
ción trienal tiene grande oposición en Prusia, y se 
dice con tal motivo que en Francfort será también 
muv combatida.

Parece que el Ministerio ha obtenido el consenti
miento del Rey para reformar la Cámara de los Se
ñores. Se suprimirán principalmente las disposicio
nes de la ley de la paíria que exige para ciertos 
propietarios territoriales la posesión por 400 años de 
sus fincas para corresponderles el derecho de ser nom- 
hradfl& indivíduosde la Cámara alta.

Hé aquí, según un periódico, las principales dispo
siciones del proyecto de le y , formulado por la Dieta 
de Croacia con respecto á los confines militares:

Artículo 4 .° La institución de los confines milita
res se abolirá por completo.

Art. 2.° La antigua Constitución de Croacia se 
hará extensiva inmediatamente al territorio que cons
tituyó los citados confines, organizándose en seguida 
los distritos.

Art. 3.° Las municipalidades militares libres en 
la actualidad se erigirán en ciudades libres Reales.

Art. 4 .? Las ca^as militares actuales adquirirán 
!á propiedad de todos los bienes muebles é inmuebles 
afectos á ellas.

Art. 5.° Los pastos incultos situados en la cir- 
cunsqripción de las municipalidades se convertirán 
en propiedades comunes. Los bosques del Estado se 

♦ distribuirán entre las municipalidades > cuyos habi
tantes tefidráh el derecho de cortar maderas para et 
fuego1 y pára^construcción, y éjércérán, si es posible, 
e) de montanera. Los demás montes formarán parte 
del'dominio refrió triple y unb.

Art. 6.° los b i ^ s  actuales del Eiscó se conside-  ̂
rerán como propiedad de los. distritos.1 

, -Art. 7.° t>e los regimientos froúteriísos se elegir^ 
cierto número de hombres en proporción al dé los 

< alie suminiáraa las démás provincias* del imperio.

Esa fuerza será considerada como el actuaí contin
gente de las provincias croatas y slavas. El resto de 
aquellos regimientos quedará exento inmediatamente 
del servicio militar, y será licenciado. La Dieta dis
cutirá en la presente legislatura una ley relativa al 
reefnplázo de las tropas en el reino. -  

Art. 8.° Las disposiciones políticas admtn^tratí-* 
vas y judiciales vigentes en los confinés subsistirán 
en tanto que no son reemplazadas por otras forma
das !por la Dieta. Sin embargo , la ley penal militar 
será ábolída y reemplazada por te que subsiste en 
las provincias croato-slavasj así como las leyes y 
los decretos vigentes en los confines que sean contra
dictorias á la Gonstitucion.

Un despacho de Constanlinopla fecha 8, contiene 
las siguientes ’ noticias:

La Puerta* en vísta de la situación de Her2egowi- 
na, Servia y de los Principados danubianos, ha adop
tado un plan general militar. Las tropas dispo
nibles se enviarán al ejército de Rumelia, que
dando únicamente en la capital, para sostener la 
tranquilidad la Guardia personal del Sultán y el 
cuerpo de los zopíw , organizado como la gendarme
ría francesa, que presta muy buenos servicios en el 
país.

Continúa el Sultán desplegando extraordinaria 
actividad. El dia 7 se pusieron en marcha tres regi

mientos de infantería, habiéndoles pasado revista la 
víspera el Sultán, acompañado del; Ministro de la 
Guerra, y dirigido una corta alocución, la cual pro
dujo muy buen efecto en los Oficiales y soldados. 
Desde el advenimiento del nuevo Emperador , el 
ejército está pagado con puntualidad y bien asis
tido.

Parece que el Ministro de Negocios extranjeros 
ha recibido del Kapoukehaia ó Agente oficial del 
Príncipe de Servia una extensa nota, á la cual ha 
contestado manifestando que el lenguaje con que está 
redactada le impedia presentarla á S . M. Imperial el 
Sultán.

Las últimas noticias de Abisinia presentan como 
inminente una nueva guerra intestina en aquel 
país.

Sabido es que el Emperador Teodoro tuvo nece
sidad de sostener hace algún tiempo lucha terrible 
con su competidor Agou-Negoussi, que después de 
varios combates, se vió obligado á deponer las ar
mas.

Otro pretendiente se ha presentado en el Norte 
del Tigré, conocido con el nombre de Marit, quien 
ha reunido los restos de los partidarios de Agou-Ne
goussi. Los habitantes de Massaona se han declarado 
favorables al último, y á la fecha délas últimas no
ticias se esperaba una sangrienta colisión. El Empe
rador Teodoro reunía todas las fuerzas de que podía 
disponer; y sin embargo , se creía que no le fuera 
fácil exterminar á los rebeldes.

CRONICA EXTRANJERA.
V e n e n o s  y  c o n t r a v e n e n o s . — El mayor mal que de or

dinario ofrecen los envenenamientos es el tiempo que se 
deja trascurrir entre la inyección en el cuerpo de la sus
tancia venenosa y el antídoto ó remedio que se le opone 
para neutralizar sus efectos.

El daño que en este tiempo cause el veneno, difíci l- 
mente puede curarlo el antídoto, que lo más que puede 
hacer es impedir que perjudique en adelante.

por eso en el momento que se sabe que una persona 
está envenenada, lo que debe hacerse, mientras se bus
ca facultativo, es neutralizar los efectos del veneno, llenan
do el estómago de cuerpos embotantes que pn serven por 
de prouto, en cuanto sea posible , las paredes del estóma
go y qqe puedan vomitailas después.

Conviene dar á los envenenados mucha cantidad de 
veiduras cocidas ó legumbres secas , fécula también coci
da escogiendo las que se tengan más á mano en esta dis
posición. Se les puede dar col, acelgas» espinacas, esca
rola , todo cocido , ó bien patatas , judías, guisantes, len
tejas &c.

Miéptras se pqecen e§tas leguuibres, y se prepara un 
vomitivo, conviene hacer beber á los que han tomado 
veneno mucha agua caliente que les provoque el vómi
to , y ayudar á este resultado metiendo una pluma ó 
los dedos en la boca para excitarlo por cuantos medios 
sea posib’e.

Como vomitivo se debe emplear desde luego el sulfato 
de cobre en la dosis de gramos 0,15 ó la hipecacuana en 
polvo en ia dosis de gramos 0,25 en un vaso de agua ti
bia. Estos son los que obran con más prontitud y mayor 
seguridad.

Puede emplearse también el emético ó tártaro estibia
do en la dósis de gramos 0,05 á gramos 0,10, pero su 
acción no es tan rápida ni tan segura.

Esta dosis se repite de 10 en 10 minutos, y se facilita 
el vómito haciendo beber agua tibia.

Estas cantidades pueden valuarse sabiendo que el 
gramo es poco más de medio adarme, esto es, 0,55.

Si los síntomas indicasen necesidad de purga, las me
jores para los envenenamientos en general son:

El aceite de ricino en las dósis de 40 á 50 gramos.
La gutagamba en 1a dosis de gramos 0,2t).
La jalapa en la dosis de un gramo.
Ahora colocaremos los venenos y sus antídotos por el 

órden de su mayor actividad.
Venenos ácidos.—  Contra venenos: la magnesia calci

nada diluida en agua y administrada en gran cantidad.— 
Agua de jabón á falta de magnesia.

Acido hidro-sulfúrico.—Contraveneno—Cloro.
Acido hidrociánico.—Contraveneno—Cloro.
Venenos alcalinos.— Contraveneno.—Agua muy car

gada de vinagre. No hay inconveniente en usar y en mez 
ciar otros ácidos siempre que sean vegetales, como li
món , agraz &c.

Barita y sales de barita solubles.—Contravenenos: sul
fato de sosa de potasa ó de magnesia. Son buenas todas 
las aguas de pozo ó de manantial que no sirvan para co
cer las legumbres ni para lavar.

Alcalis vegetales. — Contravenenos. — Cocimiento de 
nuez de agallas diluido en agua.

Cocimiento do quina.
Sales de arsénico.—Contravenenos.—Magnesia diluida 

en agua.
Una taza de café de 10 en 10 minutos.
Tritóxido de hierro hidratado.
Agua de cal.
Sales de zinc.—Contravenenos.
Leche.
Cocimiento de nuez de agallas.
Idem de quina.
Aguas minerales sulfurosas.
Sales de plomo, como albayalde, litargirio, extracto di 

saturno &c. Contravenenos.
Limonada sulfúrica.
Sulfatos de sosa ó de potasa.
Agua de Sedlitz, ó de Epsom, ó de Egra.
Agua albuminosa (huevos batidos en agua).
Leche.
Agua de pozo que no sea potable y no cueza legum 

bres.
Sales de cobre, cardenillo &c.—Contravenenos.
Agua albuminosa.
Gluten mezclado con jabón negro.
Leche.
Cocimiento de nuez de agallas.
Sales de mercurio, sublimado corrosivo de contrave

nenos.
Agua albuminosa.
Leche.
Gluten y jabón negro. ^
Cocimiento de nuez de agallas ó de quina.
Sales de plata —Piedra infernal &c. Contravenenos.
Agua muy salada. . . .
Cloro líquido , cloros alcalinos , agua de savelle.
Contraveneno.
Asua albuminosa.
Venenos narcóticos.—Op™, sales de^morfina &e. , be

leño, belladona, estronciana^ecc.
A todo trance no dejar dormir a enfermo. Hacerle 

beber tres ó cuatro tasas de ca le , dándote después unacada cinco idnutos batía que cese, el narcótico.
Hongos venenosos.—Contraveneno.
Se toman ocho gramos de ácido sulfúrico por 425 de 

agua cottiun ó flor de azahar.

Se toma á cucharadas de cinco en cinco minutos.
Después que se haya hecho vomitar, si aun es ocasión 

Oportuna, y se haya purgado al enfermo se le dá :
Agua acidulada con vinagre ó zumo de limón.

Veneno de tas almejas ó de pescados, ó manjares que hayan 
experimentado un principio de descomposición.—Contrave
nenos.

Algunas gotas de éter.
Una ligera limonada después de haber hecho vomitar 

y haber purgado al enfermo.
Cantáridas.—Contraveneno.
Alcanfor.
Mordeduras de animales venenosos ó rabiosos.
Se aplica sobre la herida amoniaco líquido inmediata

mente.
Esta sustancia paraliza la absorción del veneno caute

rizando los tejidos. Si se aplica pronto la curación es se
gura.
 Nota sobre los tenífugos de la Abisinia—Vi Dr. Cour-
bon ha dado á conocer los tenífugos de que hacen uso 
los habitantes de la Abisinia, únicos remedios , al pare
cer , de la materiá médica abisiniana. Es verdad que la 
ténia es la enfermedad más común en las riberas del piar 
Rojo.

Los tenífugos más preconizados por aquellos pueblos 
son:

4.a El couso ó coso, así llamado en el dialecto ambara, 
ó haba, en el idioma del tig ri, y designado por Brayeri 
con los nombres de cotz y de cobotz, es una espiria, una 
especie de agrimonia ; es la brayera antihelmíntica , de 
Kunt , la hagenia antihelmíntica, de Lamarck, la cancksia 
ab issim ea , de Bruce. Es un bello árbol de 8 á 45 mé- 
tros de altara que florece en Diciembre y en Enero. Las 
flores, que es la parte que se usa, se reducen á polvo, se 
las añade cierta cantidad de agua, y se toman en ayunas 
en cantidad de un puñado. Una hora después de haber 
tomado esta dósis se suele hacer una deposición albina, y 
durante el dia es arrojada la ténia en forma de un ovillo 
blanquecino.

2.a El mesma (musena, bisena ó besana) es, según 
Ander Roche, el juniperus Virginia (sinónimo de junipe- 
rus procera), y Achilles Richard le considera como una 
leguminosa indeterminada , besena antihelmíntica; es 
una acacia que se aproxima á la del alto Egipto (acacia 
Lebbeck), árbol de cuatro á cinco metros de altura. El 
Dr; Cournon llama á este vejetal albizzia antihelmíntica. 
Solo se usa la corteza pulverizada á la dósis de dos pu
ñados: los indígenas hacen bolos pequeños con el polvo 
y se los tragan en seguida. Al dia siguiente y en los su
cesivos arrojan la ténia en fragmentos. Este es el mejor 
tenífugo.

3.a El habi-tsalim*abizeíin de Quartim , Dillonhabbe, 
zelim Scbimper, es el jasminium floHbiendum , que tie
ne bastante analogia con el jazmín oficinal. Se usan las 
hojas; ios indígenas las mezclan con las palmas tiernas 
del olea ch¥ysophida de Lamarck; toman un puñado de 
la mezcla, la machacan, y con suficiente cantidad de agua 
forman una pasta semi-líquida y se la tragan,

4.a Hahi-tehogo ó melchametcho. Se ha creído que 
era una orquídea cuyo bulbo se usaba como antihelmín
tico; se ha dicho también que era una planta que se 
acerca al lixia bulbocadium; pero está probado que es 
una oxalidea, oxalis anthelméntica, de Aquiles Richard. 
Se administra á la dósis de 60 gramos, y se come de la 
misma manera que las avellanas, préviamente despro
vistas de cáscara. Este medicamento obra á las doce ho
ras de haber sido administrado.

5/ Bilbelta (una amarantacea) celosía adocusis de 
Hochst, celosía trigyna de Linneo, achriraentes decum- 
bens, de Stork, lestibudesia trigyna, de R Bru, es una 
planta herbácea de 50 centímetros de altura , muy peli
grosa , porque determina dolores violentos cuando se usa 
al interior.

6.° La saoria, arbusto que pertenece á las mirtíneas; 
es el mceesa p id a , de Hochst, mmsa lanceoéaia, de Stork. 
Solo se encuentra en algunos puntos de la Etiopía , á 
2.000 metros por lo ménos de elevación sobre el nivel 
del mar. La dósis es de 32 á 44 gramos, y la parte que 
se usa es el fruto verde ó seco. Esta planta no es infe
rior en virtudes al couso.

7.a El román , que es el granado, púnicagranatum.
Los ahisinios no comen la carne de puerco que se

gún ellos es un alimento nocivo; pero comen mucha car
ne cruda que lo mismo que el puerco contiene en aque
llos países proteos de ténia ; es decir. una especie de le
pra , helmintos, que son el gérmén de la lombriz solí 
taria.

Existe en Abisinia la creencia de qqe nqénlras se su
fre la solitaria, nq se padece ninguna o ra enfermedad. 
Esperamos cartas de aquei lejano país, y cuando las re
cibamos volveremos á ocuparnos de este asunto. =* Doc
to r Telepii. Desmaiitís (de Burdeos).

IN T E R IO R .
M A D RID —Dentro de unos dias saldrá de Barcelona 

para venir á esta corte una comisión de voluntarios ca
talanes, encargada de presentar á nombre de aquel bene
mérito cuerpo las coronas que ofrece á los Generales Prim, 
Ros de Olano v Cervino por sus méritos en la guerra dé 
Africa.
  Ha regresado á Madrid , después de haber ofrecido
sus respetos á S. M. en Santander, el Sr. D. Salvador Ber- 
mudez de Castro , Marqués de Lema , nuestro Represen
tante cerca del Rev de las Do3-Sicilias.
 Parece que no es cierto que el Sr. D. Tomás Ligués
y Bardají haya sido agraciado, según hemos anunciado 
tomándolo de un periódico, con la Encomienda de la 
Concepción.
  El Colegio de Procuradores de los Tribunales de es
ta corte celebra hoy, en cumplimiento de su instituto, 
una solemne función á su excelsa patrona María Santísi
ma en el misterio de su Asunción, en la parroquia de 
Santa Cruz, empezando á las diez y media de la mañana 
con su Divina Magestad de manifiesto, misa solemne y 
sermón que predicará el licenciado D. Eugenio Almor de 
Palafox, y concluyendo con una salve á toda orquesta, 
dir¡2ida ñor el Sr. Daroca.

BARCELONA-—Arenys de Mar 9 de Agosto.-—El dia 7 
presenció Arenys de Mar una de aquellas solemnida
des que forman época en la historia de los pueblos. La 
traslación de los restos mortales del Sr. D. José Xifré y 
Casas (Q. D. P. G.) fué el objeto de esta solemnidad. Tan 
pronto como se oyó el clamoreo de las campanas, todas 
las Autoridades y vecinos invitados por el Ayuntamiento 
acudieron á la estación del ferro carril, y una hora más 
arde, á las once ménos cuarto, llegaba en un tren espe

cial una comisión de Barcelona con dichos restos.
Después de cantado un responso por la reverenda co

munidad , el fúnebre cortejo emprendió la marcha en el 
órden siguiente: iban delante todos los niños de las es
cuelas con cirios, y las hermanas de San Vicente de Paul 
con lodos los niños de ambos sexos que reciben su ins
trucción de dichas hermanas, cou ramos de ciprés y co
ronas de siemprevivas; seguían la música y el clero par
roquial , y en pos de este el féretro, rodeado de una infir 
nidad de hachas. Llevaban los negros crespones seis se- 
xagenariós de la población, todos propietarios y personas 
de aventajada posición, cerrando la comitiva las Auto
ridades y el pueblo, presididos por el Ayuntamiento.

Esta se dirigió por las calles de San Juan, plazuela y 
calle de Valí y calle de la Riera á la iglesia, en donde sp 
cantó á toda orquesta una misa de réquiem , por 48 
profesores, pronunciando la oración fúnebre el jóven 
orador beneficiado de esta parroquia D. Jáime Catalá 
y Albosa. Durante esta , que fué escuchada con mu
cho interés por la concurrencia, presenciamos un acto 
que nos conmovió sobremanera. Estaba entré los convi
dados el viejo Gaspar, criado antiguo del Sr. Xifré y Ca
sas; y al decir el orador la fecha y los pormenores de 
su muerte, prorumpió en llanto, recordando que en aque
lla misma hora cumplí: n cinco años que el caritativo y 
bondadoso Xifré espiraba entre sus brazos, despidiéndo
se de él y del mundo.

Concluida esta función, el acompañamiento empren
dió otra vez la marcha pasando por la Riera y entrando 
en el hospital por los jardines que dan á esta calle. Eran 
las dos de la tarde cuando las cenizas del Sr. Xifré y 
Casas quedaban depositadas en una capilla, y la triste 
comitiva formábase en corro para escuchar las gracias 
del Sr. Cura párroco, que las dió en nombre del se
ñor Alcalde. Al dia siguiente, después de celebradas mu
chas misas en sufragio del bienechorde Arenys, sus tris
tes despojos fueron bajados á la tumba abierta al pié del 
panteón. .

¡Dichosos los pueblos que como Arenys tienen la for
tuna de contar entre sus hijos á hombres del temple del 
Sr. Xifré y Casas! (E l Telégrafo.)

MÁLAGA 4 4 de Agosto.—Ayer fondeó en esta bahía, 
procedente de Algeciras la fragata de guerra española 
Ferro lan a , su Comandante el Capttan de fragata D. Vic
toriano González, de porte de 30 cañones y 313 indiví- : 
dúos de dotación, cuyo buque ha anclado fuera de la 
punta de la linterna, algo más lejos que el sitio donde se 
hallaba la Concepción: ignoramos si la indicada fragata 
permanecerá muchos dias én estas aguas.

Procedente de Sevilla y Cádiz ha llegado ayer á esta 
ciudad la plana mayor del regimiento infantería de Soria, 
edmpoesta con la música de 485 individuos, habiendo 
hecho la travesía á bordo de un vapor trasporte: parte 
de la fuerza de dicho regimiento se halla dividida en co
lumnas recorriendo este distrito militar. (Correo de An
dalucía.)

SA N TA N D ER .— Santoña 40 de Agosto. — Vamos á 
describir un fausto suceso, un notabilísimo aconteci
miento que, por serlo, ha dejado en nuestro átéma^hon^ó 
da sensación y reconocimiento hácia las  augustas per^o 
sonas que acaban de honramos coa su visite, i

Galanas plumas se encargarán de hacer bellas cróni-i 
cas que cuenten la venida de nuestros R itos á este pfc-n ? 
queño pueblo , hoy más grande por su afectuosísima 
señalada adhesión; más hábiles narradores, referirán  en 
fáciles renglones los variados detalles de* la Régia expe«* 
dicion ; mas no dejaremos de consignar aquí, con nuestro f 
profundo agradecimiento á SS. MM.; el befiteimo aspec-üó 
to que este modesto pueblo presentaba, y era bellísimo,' 
porque el entusiasmo y el amor le embellecían.

La fecha 7 de Agosto de 4864 se grabará Ae boy más 
tan hondamente en el ánimo de nuestros buenos paisanos, 
que los hijos de sus hijos recordarán con igual compla
cencia este acontecimiento.

Para empezar, siendo á la vez exactos y justos, debemos 
ante todo hacer constar el no peqaeño mérito contraido pop t 
este pueblo de escaso vecindario y no sobrados recursos,; 
que ai tener noticia por conducto de nuestra digna cor- i 
poracion municipal de la próxima venida de los augustos 
viajeros, se apresuró gustosísimoá cooperar con su me-* 
jor voluntad y sus medios todos para el anhelado y «¿ti
co fin ; y subdividiendo los trabajos y multiplicándo lo» 
esfuerzos, todos, absolutamente todos se convirtieron^ en  ̂
el propio objeto y el mismo término. Adem ásSantoña > 
es un pueblo~fortaleza, y como tal eininentemeüte mfc- 
litar, debiendo en muy principal parte á esa cau$a ia- 
visita de SS. MM., por lo que , como se comprenderé , lá< 
guarnición toda de la plaza y á su frente el Sr. {fcbéW  
nador, que ya préviamente se habia puesta de acuerdo 
con el Sr. Alcalde, se dispuso á trabajar y trabajó, lio so
lamente en la parte de obsequios puramente militares, 
sino que siempre que era precisa su cooperado» en los 
trabajos del puehlo se brindaba á hacerte.

¿Cómo detallar bien y cumplidamente aquellos mo
mentos en que Santoña tuvo la no merecida honra de 
hospedar a sus Monarcas? ¿Cómo, describir el noblegosto. 
que se reflejaba en los semblantes de los miles de. perso* 
ñas de todas clases y condiciones que, ya de este pue
blo, ya sobre todo de multitud de pueblos inmediatos/ 
concurrieron á tributar respetuosos y cariñosísimos el 
homenaje de su adhesión purísima y desinteresada A la» 
augustas personas ? Confesamos que no es posible, por
que si siempre hemos considerado altamente la augusta ' 
magestad del Trono, quizás anteayer nos pareció úsás ; 
elevada, precisamente por el admirable contraste .qué' 
formaba, desprovista en parte de la oficial ostdntadion 
para mostrarse cariñosa á la entusiasmada muchedum
bre, que nunca acostumbrada á las grandezas de: la ; 
corte, apenas comprendía toda la grandeza de lo que á 
su asombrada vista tenia.

Así que, ya de muy temprano veíanse por todas par
tes gentes que, impacientes por disfrutar del aspeólo que 
esto ofrecía, paseaban las calles, y principalmente tes que< 
sirviendo de tránsito desde el mar á la casa--.pMióió> se 
ostentaban bellamente adornadas y vistosa mente dispues
tas. Banderas y gallardetes con nombres alusivos ériai 
fiesta, airosos y elegantes arcos de triunfó adornados con 
trofeos militares &c. y muy principalmente esa m is-« 
ma carrera cubierta con el mejor de todos los adornos/ 
con una apiñada multitud, era ciertamente un agradables 
espectáculo para esta pequeña localidad. *

A medida que el dia adelantaba y se-aproximaba la 
hora de la llegada de SS. MM. „ las gentes corrkm *á la . i 
playa para presenciar la más bella quizás de las vistes. • 
Cubierta cási literalmente la entrada de nuestra hermo-.H 
sa bahía por los cabildos de mareantes de Laródo , Gó- 
lindres y Santoña, por un crecido número de barco» de / 
otros pueblos y por personas que contemplaban desde el  ̂
mar todo aquel delicioso panorama, coronados de revuel
ta y bulliciosa muchedumbre los castillos que domina» 
la entrada por el mar, y discurriendo por la anchurosa 
playa el resto de tes gentes, así esperábamos á̂ nuestros 
Reyes, y en verdad que debieron quedar agradablóméhle 
complacidos cuando al anunciarnos el canon la entrada 
en el puer;o, su vista se encontrase con aquella inquiete 
población flotante primero, con la que es¡>eraba á pié ? 
firme después.

Sobre las dos y inedia,avistamos por fin el «airoso Va
por que conducía á SS. MM., al que había salido á es>pe- 
rar en la boca del puerto el Capitán de este con las gen
tes de mar, y que era acompañado por el vapor de 
guerra Don Antonio Ulloa y por nuestro antiguo conocido 
el vapor Vizcaína-Montañés, que preciosa y vistosamente 
colgado y empavesado conducía á su bordo una crecidí
sima y escogida parte de los habitantes de esa capital, 
deseosa de gozar de la Regia expedición, humando con 
ello notablemente á los santoñeses.

Apenas las salvas de ordenanza de los fuertes nos fo 
anunciaron, seguidas inmediatamente de la viste del va
por que llevaba el pendón Real, un prolongado y eotu- - 
siasta viva la Reina llevó hasta aquejla augusta Señora la.) 
primera expresión de nuestra ardiente adhesión, grito 
que también dieron nuestros vecinos de Laredo, colocados 
en la punta de la playa opuesta > adornada conveniente
mente y con gusto. '

Inmediatamente el Ayuntamiento de Santoña pasó a 
vapor Real á ofrecer á SS. MM. una falúa decorada de su 
órden , por si se dignaban aceptarla , como lo hicieron* 
honrando al Sr. Alcalde al mandarle sentar en ella pa^a > 
saltar á tierra , en donde en una rampa provisional eran, 
esperados por el Sr. Gobernador militar de esta plaza, 
el que al saludar á SS. MM. hizo "entrega á la Reina d# 
las llaves de la misma.jInútil por lo demás, será repep** 
tir una vez más que el entusiasmo en aquellos momen
tos era inmenso, indescribible; que al contemplar ya 
pisando la playa de Santoña á sus queridos Reyes, la emo
ción más viva se apoderó de todos nosotros y que las 
aclamaciones se sucedian con los contentos de respetuo
so cariño.

Ya en tierra SS. MM., y recibido él homenaje del Es
tado mayor de la plaza cómo correspondía, ádelantarop 
la rampa , ¡ momento sublime por su incomparable ter
nura ! Cinco nobles ancianos, venerandos recuerdos de' 
la gloriosísima derrota de Trafalgar, doblada la ya débiL 
rodilla , contuvieron el paso de la R eina que al Verlos, 
cási prorumpiera en tierno llanto de dulcé y penosa, 
emoción ; porque á su vista ¿ cómo no sentirse agitar por 
un mundo de ricas memorias y gloriosísimos recuerdos 
de otros dias? ¡Oh ! s í ; y nuestra bondadosa Soberana, 
cuyo más bello timbre le constituye su puro españolismo 
lo demostró así altamente al enternecerse al ver aqué
llos venerables ancianos y dispénsarlés las más afectuo
sas palabras de consuelo.

Y de propósito aprovechamos esta ocasión para felfr* 
citar por su oportuna idea á nuestro Capitán de puerto, 
que tuvo el inspirado acuerdo de¡hacerles venir de Lá- 
redoj, reivindicando para su honroso uniforme de mari
no la más pura quizá de nuestras modernas glorias.
, Después de este tiernísimo incidente, mejor senUjíte 

que descrito por los que lo presenciamos, y después tam
bién de recibir de unos bellísimos niños de ámbos sexos, 
lindamente vestidos con trajes sicilianos, frutas, flores y 
palomas con una deliciosa dedicatoria, SS. MM*, seguidos 
de los personajes que les acompañaban dqsde osaj Y en
tre Jos cuales tuvimos el gusto de ver á los Sres, i f jo is -  
trosde Estado y de Fomento, General Ros déÚTOÍtó ^c., 
moutaron en su carruaje con objeto de visitar las forti
ficaciones, ocupando dos asientos de. él ia Señora Mar
quesa dé Malpica, única señora á quien vimos c ^ ^  ^lít,, 
y alcanzando la honra de ocupar el otro él dignísimo 
Brigadier Piélago, que profundo ingeniero de una parte, 
y montañél por otra, ha coadyuvado siempre con sus es  ̂
fuerzos al, adelantamiento y progreso de las obras de 
Santoña.

Así subieron por el camino que conduce á los cas
tillos de la parte del m ar, deteniéndose principalmente 
en el magnífico fuerte San Martín, obra modelo q&e 
SS. MM. recorrieron detenidamente á pié; y qué les nié- 
reció lisonjeras expresiones de admiración / llegando en 
su excursión por el monte al renombrado fuerte Na
poleón, hoy Príncipe Alfonso, desde cuyo puntó San- 
toña, extendida entre verdura sobre el enarenado piso, 
presenta un aspecto encantador. Recorridas las fortifi
caciones con todo el espacio que la premura dél tiempo 
permitía, no faltando por deeontado nuestras primeras 
Autoridades, que no se separaron de SS¿ MM. un* mo
mento, descendieron al pueblo, para hacer su segunda 
visita á nuestra iglesia parroquial, en lá cual fuéron, se
gún ceremonial, recibidos por los Sres. Curas, que cante*- 
ron un solemne Te Deum y Saive: la  iglesia, vestida con 
elegante sencillez y buen gusto» era también una prueba 
más de que nada se desatendió en obsequio á SS. MM.

Cumplido este religioso deber, se eneaminároh; abrién
dose paso al través de una compacta muchedumbre que 
no cesaba de victorearlos y aclamarlos ardientemente, 
cubierta la corta carrera de Adres y paíomás, á la casa 
morada que el Ayuntamiento habia dispuesto, y^que *sn 
propietario D. Nicolás Arredondo, hijo de este puebla 
habia cedido gustosísimo á tan alto fio. " ’

Recibidos los Régiós huéspedes en los umbrales por 
el dueño de la casa y señora, subieron á honrarte des- 
causando primero y aceptando luego un almuerzo que 
la municipalidad tenia preparado, sirviéndose SS. MM 
mandar que Ies acompañasen én la mésa, ademét tté lo¿ 
elevados funcionarios que con ellos veniati, les dtreños 
de: la casa, el Sr. gobernador de la ploza y  los Srest A l. 
calde y Teniente de Alcalde como genuma expresión del 
pueblo, dignándose repetidas veces SS. MM. mostrar su 
«impldcencia y lo agradable que les había sido la visila. 
Y va que estoy escribiendo, haré notar á V. una feliz 
coincidencia, sobre la que S. M. el Ret llamó la atención 
ae , m. la Reina; y fué precisamente que D. Nicolás 
Arredondo, dueño de la casa, es sobrino del General Mar- 
ques de San Juan Nepomuceno, ya difunto , que fué ayo



del actual Rey y  de su herm ano el Infante D. Enrique; 
notable circunstancia que llam ó, repito , la atención dei 
Re y , así como la de que el Infante Duque de Montpen- 
sier en otra visita que se dignó hacernos el día 28 del
Eróxuno pasado Junio se hospedó en la casa de su señor 

ermano.
Pero m  acercaba la hora del regreso á Santander , y 

preciso renunciar al placer de albergar por más 
tiem po A SS. MM. Y en el momento de la salida, fue cuan
do  nuestros augustos huéspedes, para m ostrar en el más 
alto grado la complacencia y  el agrado con que habian 
visto nuestras pruebas de cariño, dejando el carruaje, 
hicieron á pió el considerable trayecto que separa la ca 
sa de la playa.

Despedidos entónces por nuestras Autoridades su p e 
riores, aclamados por el pueblo y saludados por la plaza, 
zarpó el vapor Real sobre las seis de la ta rde , acompaña- 
do_de igual modo que á su venida por el Vizcaíno-Mon
tañés y por el vapor de guerra Don Antonio Ulloa; s ie n 
do de notar que antes de salir dei puerto, y cuando nos
otros no lo esperábam os, llegó el vapor de SS. MM. hácia 
Laredo, como en señal de despedida de los R e y e s .

Can lo qüe concluimos la desaliñada, pero com ple
tam ente exacta relación de laRégia visita; visita que pro
fundam ente grabada en nosotros, pasará á nuestros hijos 
como monum ento de eterno recuerdo, y como p rueba  
v iv ad o  la constante solicitud de nuestros R e y e s ;  expedi
ción que al honrarnos á los santoñeses en  alto grado, 
h a  dejado no m énos contentos y gozosos á los pueblos 
limítrofes y á sus corporaciones populares, algunas de 
las cuales merecieron la señalada honra de besar la m a
no á SS. MM. (Boletín de Comercio.)

Santander II  de Agosto.—SS. MM. se dignaron v isitar 
el sábado la fábricá de paños de Renedo y la inmedia ta 
villa de Torrelavega.

jA las cinco ménos cuarto  de la tarde SS. MM., acóm- 
pahados de los Sres Ministros de Hacienda y Fomento y 
de la alta servidum bre y la de guardia, rom pieron la 
m archa en un tren  especial, compuesto de los coches 
Reales y  otros varios de prfméra, donde tom aron asiento 
el A lcalde, Diputados provinciales, Consejo de adm inis
tración del ferró -carril de Isabel II y  otras personas.

Llegado el tren á Renedo, el Alcalde del valle de Pié
lagos Sr. Colina y gran porción de gente de aquellos 
puéblos recibieron á SS. MM. con entusiastas y  ardiente^ 
vivas, á los que los R e y e s  se dignaron contestar con su 
am abilidad acostumbrada.

S. M. la R e in a  se sirvió aceptar una carretela que la 
fábrica tenia dispuesta en el apartadero , y S. M. el Re y  
y  las personas todas del acompañamiento escoltaron á 
pié el carruaje hasta llegar á la fábrica de los Sres. Dó- 
r ig a , Campo y com pañía, donde aguardaban á SS. MM. 
estos señores y algunas señoras de las familias de los due
ños y otras en núm ero de 42 ó 14 próximam ente.

SS. MM. se dignaron visitar detenidamente las oficinas 
todas de la fáb rica , informándose de todo, y preguntan
do por el mecanismo del artefacto, fuerza m otriz, condi
ciones económicas y  m ateriales de la fábrica & c., siendo 
en  todo satisfactoriamente contestados por los Sres. Dóri- 
ga (D. José Ramón) y Campo (D. José Félix), que no se 
separaron un momento del lado de SS. MM.

Terminada la visita, en la cual se ocupó más de me
dia h o ra , SS. MM. se dignaron aceptar un elegante re 
fresco , servido en el centro de los jard ines y bajo los á r
boles, en el cual se habiarí colocado una mesa para los 
R e y e s ,  y otra para los convidados y acompañamiento.

Los señores dueños de la fábrica tuvieron el honor 
de se rv ir á  SS. MM., haciendo al propio tiempo los ho
nores de la casa con sum a galantería y delicadeza.

A las seis y media empezó el retorno á la estación; y 
sin  detenerse más tiempo que el necesario para tomar 
nuevam ente el tren  , continuó la expedición hasta Tor
relavega, llegando á este punto cási ai anochecer.

SS. MM. pasaron sin  detenerse en la estación, dispues
ta convenientemente para la Regia v isita, y tomando su 
carrua je  se dirigieron á Torrelavega, y á seguida todas 
las personas de la comitiva.

El paseo, de media hora de la rg o , que separa la es
tación de la villa , lo recorrieron SS. MM. entre un g en 
tío num eroso que aguardaba impaciente aquel momento, 

r que incesantem ente victoreó á ios Reyes, al Príncipe 
e A sturias y á las Infantas.

El Alcalde de Torrelavega , Sr. Ceballós. y los demás 
individuos del Ayuntam iento acompañaron á SS. MM. por 
todo el tránsito  en la población, que 'decorada  é ilum i
nada en balcones y ventanas, apenas podia dar cabida 
a i cúmulo inmenso de gentes que se apiñaban, codeándo
se afanosas por ver á SS. MM., significando su entusias
mo con entusiastas vivas y  ardientes aclamaciones.

SS. MM. se detuvieron á o rar en la capilla del Du
que del Infantado, pasando después á la casa de Ayunta
miento , donde se habia im provisado un delicado refres
c o , que tuvo el honor de serv ir á SS. MM; el citado Al
calde Sr. Ceballos, ofreciendo al propio tiempo á S. M. la 
R e in a  el Sr. Ceballos un bonito juguete de Manila para 
S. A. el Sr. Principe de A stúrias, y que S. M. se dignó 
aceptar , dando por ello las más expresivas gracias.

Entre las personas que aguardaban á SS. MM. en la 
estación de Torrelavega se veia al General Castañeda , de 
g ran  un iform e, y m ontado, que siguió en su puesto á 
los R e y p s , teniendo después el honor de que SS. MM. se 
d ignaran visitar su casa , deteniéndose en ella un breve 
ra to , y aceptando el ligero y elegante refresco que el Ge
nera l Ies tenia dispuesto.

A las ocho y cuarto de la noche empezó el re torno á 
la estación.

Los individuos del Ayuntamiento, con hachones, alum 
b raron  el camino á SS. MM. hasta la estación , sin sepa- 
rárse u n  j>unto del estribo del coche Real: un pueblo in 
menso corrió á la inmediación del A yuntam iento, y de
trás  los carruajes de la com itiva, victoreando todos sin 
descanso , haciendo ostensibles manifestaciones de re s
petuoso am or, de adhesión indubitable al Trono de la 
R e in a  Doña  I sa bel  t í .

Bl pueblo de Torrelavega demostró ántes de ayer su 
am or y  respeto á los R e y e s , y el espíritu m onárquico 
de que se siente anim ado, y sobre todo el pueb lo , el 
Ayuntam iento y su Alcalde, á quienes no arredró  la 
distancia ni el cansancio , para despedir á SS. MM. de la 
manera tan digna como expresiva con que lo hicieron, 
estim ulando así y odando el ejemplo á los demás.

A las nueve ménos cuarto el tren volvió á tomar su 
m archa , y en 56 minutos hizo el camino hasta Santan
d e r , donde la comitiva despidió á SS. MM. con entusias
tas vivas, que los Reyes estimaron, significándolo así con 
su amable sonrisa.

Los Sres. M inistros, Capitán general y Caballerizo 
m ayor, y las Sras. Camarera m ayor y Camaristas tuvie

ron  el honor de acom pañar á SS. MM. en el coche Real 
en los viajes de ida y vuelta.

Ai salir de la estación de S an tander, el pueblo, como 
siempre, esperaba á SS. MM. y los victoreó sin cesar 
hasta la llegada á Palacio, donde en tre  mucha gente es
peraban las m arineras con las panderetas, entonando 
cantares alusivos á SS. MM. y  AA.

Los R e y e s  se dignaron salir al balcón y saludar á la 
inmensa concurrencia de la calle, y esto fué un motivó 
para excitar nuevam ente el entusiasm o, y repetirse los 
vivas con el calor y la animación de siempre.

La falta de tiempo hizo que SS. MM. no se detuvieran 
en Torrelavega tanto tiempo como al parecer habrían 
deseado, pero esto no fué óbice para que aquella pobla
ción tan amante de sus Reyes, les significara su estima
ción y el respetuoso amor que por SS. MM. siente.

La expedición desde la salida á la llegada duró cinco 
horas, que puede m uy bien decirse de ovación con tinua
da , puesto que los vítores y  los vivas se sucedían sin 
cesar en el cam ino , en las estaciones, en la fábrica de 
paños, y sobre todo, en Torrelavega y Santander.

Ayer domingo, SS. MM. y A. la Señora Infanta 
Doña Isabel se dignaron aceptar la invitación hecha por 
la empresa constructora dei muelle de Maliaño ; y á este 
efecto, SS. MM. y  A. se embarcaron en la falúa Real, 
y  por la bahía se trasladaron á la escollera de Maliaño, 
donde se hallaba dispuesto un  desembarcadero y una glo
rieta, en cuyo centro se ostentaba un airoso pabellón, 
con una elegenté mesa donde se sirvió á SS. MM. y A. 
u n  delicado refresco.

La comisión de la empresa y varias p e rso n as, entre 
ellas el Consejo de adm inistración del fe r ro -c a rr il , in
dividuos del Ayuntamiento y algunos otros, aguardaban á 
los R e y e s  en el sitio indicado, formándose en zaguanete 
á la llegada de SS. MM., siendo recibidos al desem barcar 
por varios Diputados á Córtes, que á la inmediación de 
SS. MM., pasaron al pabellón, donde los R e y e s  se sirvie
ron aceptar el refresco dispuesto á este fin, habiendo an
tes tenido el honor de dirigir la palabra áSS. MM. el le
trado consultor [de la empresa Sr. Solano, ofreciendo 
en nom bre de esta la consideración de sus respetos, asi 
como el proyecto de construcción y los resultados m ate
riales conseguidos hasta el dia.

D urante la estancia de SS. MM. en el pabe llón , S. M. 
la R e i n a , con su amable sonrisa, se dignó dirigir la pa
labra á varias personas de las que se hallaban á su in
mediación.

Terminado el refresco, SS. MM. y A., seguidos de la 
empresa y de todos los inv itados, pasaron desde el pa
bellón al embarcadero, deteniéndose en el lanchon donde 
se hallaba colocado y funcionando el aparato de bucear 
del Sr. Otero, de que ya tienen conocimiento nuestros 
lectores; y tomando luego el vapor, recorrieron la bahía 
en toda su extensión.

Los Sres. Ministros de Estado , Hacienda y Fomento, el 
Alcalde y la alta servidum bre de Palacio y de guardia 
acompañaron á SS. MM. y A. en su paseo, y en el en tre 
tanto la empresa y sus agentes acom pañaron á los invitados 
á las tiendas de campaña dispuestas para el refresco, ter
minando esta fiesta con un baile improvisado que se 
prolongó hasta la noche.

Una música amenizó esta fiesta, á la cual concurrió 
bastante gente á más de los presentes invitados, habiendo 
unos y otros victoreado á SS. MM. y AA. á su entrada 
en la g lo rie ta , durante su estancia en el pabellón v á su 
despedida.

El Sr. G obernador de la provincia no asistió á estas 
dos excursiones por hallarse enfermo en la c am a , de al
gún cuidado.

Por la noche SS. MM. asistieron al teatro á su palco 
particular, presentándose en la sala á la mitad del e sp ec
táculo, y permaneciendo en el palco hasta finalizar la 
función.

La lucida y gran  concurrencia que ocupaba las loca
lidades todas del coliseo victoreó á SS. MM. con n u tr i
dos y entusiastas vivas, que fueron acogidos por los R e y e s  
con su acostumbrada delicadeza v sin igual amabilidad. 
[Idem ). "

ZARAGOZA 13 de Agosto.—A las seis y cuarto de la 
mañana de ayer marchó hácia Lérida la máquina que 
habia llegado en la tarde anterior á la estación de la vía 
de Barcelona á esta capital: los wagones vinieron carga
dos de traviesas de hierro y m adera, desvíos y rails: los 
que marcharon ayer lo verificaron con abundantes qu in 
tales de harina de los Sres. Villarroya y Castellano. Una 
gran concurrencia , extendida por ambos lados de la lí
nea , presenció la partida del tren con marcadas m ues
tras de animación y regocijo. En la estación continúan 
con notable actividad las obras de lavado en las paredes 
exteriores de los edificios y la colocación de nuevas vias 
sobre el terreno que aquella encierra en su espacioso va
llado. Tenemos entendido que vendrán á Zaragoza algu
nos coches después que se halle refinada toda la via, 
operación que se cree quedará terminada de mañana á 
pasado mañana. ( El Sa ldubense.)

VARIEDADES.
Las relaciones de v iajes son , á no d u d a r lo , una  

de las m ás no tab les form as de la l i te r a tu r a : en  ellas, 
m ás q ue  en n ingún  otro lib ro , se ha llan  au n ad as  las 
dos condiciones q u e  el p recep to r de los Pisones r e 
com ienda , la in strucción  y el recreo. Los viajes no 
son ciertam en te  o tra  cosa que  la h isto ria  de los p u e 
b los; pero  la historia d ra m á tic a , v iva  y an im ada , 
que d esp ie rta  en  alto grado el in te ré s  del le c to r , y  
en  efecto, ora su rq u e  el n avegan te  la inm ensidad  de 
los m ares en busca de ignotas regiones, ora a trav iese  
el v iajero  las v írgenes florestas de A m érica , ora  se 
a v e n tu re  el expedicionario en tre  las ab rasad as y flo
ta n te s  a renas del A fric a , el lector se identifica com 
p le tam en te  con é l ; con él afron ta  los m ás inm inentes 
peligros , adm ira  la n a tu ra leza  en  la prodigiosa v a 
ried ad  de sus m an ifestac iones, v is ita  los palacios y 
las c ab añ as , observando  m inuciosam ente las co stum 
bres y  ios háb ito s  de sus m o ra d o re s , so rp rend iendo  
su s creencias y sen tim ien to s , sus ideas y  asp iracio
n e s ; con él forma su  juicio acerca de la" cu ltu ra  de 
cada p a ís , se rem on ta  al origen de cada  pueb lo  , s i
gue sus vicisitudes d iv e r s a s , tra tan d o  de a d iv in a r  
las causas que  las p ro d u je ro n , las consecuencias in 
m ed ia tas ó rem otas que  de ellas resu ltaron  ; y á rb i
tro  m ás im p arc ia l, juez m ás desapasionado que el

v ia jero , reforma con frecuencia el lector el juicio de 
aq u e l, modifica sus apreciaciones, prestando en ello 
señalados servicios á la historia de lá hum anidad.

Pbr estás razones los libros de viajes son leídos 
con avidez por toda clase de personas , ya pretendan 
estudiar el grado de civilización do  sus hermanos de 
otras com arcas, ya se complazcan solo en la n a r ra 
ción de las aventuras de los viajeros , ya gusten de 
las anim adas descripciones de la naturaleza y  de sus 
fenómenos.

Por eso nosotros publicamos tam bién con prefe
rencia en esta sección artículos de viajes , procuran
do varia r en lo posible el panoram a cjiie ofrecemos á 
nuestros lectores ; por eso el año último acom paña
mos al iutrépido Capitán Mae-Clintock á los helados 
mares del Norte á fin de averiguar la suerte de la 
expedición de F ra n k lin ; por eso hoy nos aven tu ra
mos con el Capitán Ricardo F. Burton en los desier
tos del Africa en busca de los lagos del centro de 
aquel continente y de los manantiales del Nilo , co
menzando al efecto á publicar algunos extractos de 
una obra que ha salido á luz recientem ente en Lon
dres con el título de The lake regions o f central 
A frica , by Richard F. Burton.

La circunstancia de ser narrador el Jefe mismo 
de la expedición es un motivo más que nos á n i
ma á dar á conocer los diversos episodios é inci
dentes de tan  arriesgada em presa, expuestos con sen
cillez y adm irable colorido, y los curiosos pormenores 
que acerca de las costum bres , usos , idioma, culto 
y demás instituciones de los pueblos del interior del 
Africa contiene aquella obra.

VIAJES DEL CAPITAN BORTON
A LOS LAGOS BEL ÁFRICA CENTRAL Y Á LOS MANANTIALES 

DEL NILO.

I.

Salida de Zanzíbar.

El dia 16 de Junio de 1857, á m ediodía, salía del 
puerto de Zanzíbar la corbeta Atthémise  despedida con 
uno de esos estrepitosos saludos de la artillería , que tan 
agradable efecto causan á los orientales, permitiéndonos 
la lentitud de su marcha dirigir una última mirada* A 
las mezquitas y á las blancas casas de los árabes, á las 
chozas de cañas de los naturales, á los bosques de co
coteros de elevado tronco y á los árboles del clavo-es
pecia que crecen sim étricam ente en las pendientes de las 
colinas. La perfumada brisa del m ar de las Indias nos 
empujaba hácia el Este, bajo un sol resplandeciente que 
teñia de azul oscuro la superficie de las aguas. Pasamos 
de esta suerte entre las dos islas encantadas da Kumbeni 
y|de Chumbi, coronada la una de grandes árboles, y cu 
bierta la otra de una espesa capa de chaparros. Bien 
pronto la blanca arena de la ribera desapareció de nues
tra vista detrás de las olas; mas tarde, se ocultaron á su 
vez los rojizos peñascos dé la playa; y la tierra misma, 
pasando dei color verde al oscuro, y de éste al de p ú r
p u r a , y achicándose gradualm ente, no nos permitió 
distinguir más que la cima de los cocoteros, nadando, 
por decirlo así, en la superficie de las ondas; y  cuando 
hubo llegado la magnifica noche de los trópicos, úna va
ga línea, apenas d istin ta , nos indicaba el punto del ho
rizonte donde estaba Zanzíbar, que horas ántes hab ía
mos abandonado.

LA rth& m ise , corbeta de 10 cañones, que ostentaba or- 
gullosa el rojo pabellón del imán de M ascata, fué cons
truida en Bomba y con madera de las Indias: es ancha y 
sólida , pero mala velera. Conocíasela ántes con el nom 
bre del yatch del Cónsul, porque el último Príncipe de 
Zanzíbar, el sazzid Said , la prestaba con frecuencia á su 
amigo el Coronel Hamerton. Esta vez, sin em bargo, se la 
habia pertrechado con más esmero, puesto que no se tra
taba de un simple paseo, sino de una navegación formal: 
sus altos mástiles y sus velas plegadas de ordinario sobre 
el puente, ocuparon su lugar respectivo ; sus aparejos, 
que colgaban ántes en desorden por todos lados, fueron 
cargados Gon exquisito cuidado, desplegadas sus viejas 
velas, y la tripulación, reducida, no hacia mucho á algu
nos infelices esclavos que disputaban su puesto á legio
nes de ratas y otros insectos, hubo de ceder su puesto á 
20 marineros. S. A. a c tu a l, el sazzid Majid , que se titu 
la Sultán de Zanzíbar y del S aw ah il, acudió á bordo á 
hacer una visita , que seria la última, á nuestro digno 
Cónsul, al leal consejero de su padre- El Príncipe me dió 
también muestras de su benevolencia remitiéndome tres 
cartas de recomendación por conducto de su Secretario 
A hm id-B in-N uhm an, generalmente conocido por el mo*- 
te poco lisonjero de IVajhayre ó Doble cara. Una de las 
cartas és para Musa-Mzuri (el bello Moisés), deán de los 
mercaderes indios establecidos en el país de los Uiiiam- 
wesi, país que voy á recorrer; la segunda para los á r a 
bes de la misma com arca, y la tercera para todos los 
súbditos suyos que viajan por el interior de Africa.

L  Arthemise, además de todo el material de nuestra 
expedición, conduce el personal siguiente: el Capitán Speke 
y y o ; dos jóvenes mestizos portugueses de Goa que nos 
sirven de criados; dos negros para el cuidado de nuestros 
fusiles, el Seedy Mubarak-Bombay, su primo Muinyi-Ma- 
bruki y ocho soldados beioutehis que el sazzid nos pro
porcionó como escolta. El Coronel Hamerton, Cónsul de 
la Reina y agente de la compañía de las Indias en Zan
zíbar, aunque atacado de una enfermedad mortal del h í
gado, se empeñó en acompañ nos hasta la costa del con
tinente, á fin de proteger nuestro desembarco én aquella 
tierra inhospitalaria: en virtud de los consejos de este 
experto Cónsul, me permití modificar el plan trazado por 
el comité de la sociedad geog: áfica de Londres para nues
tra expedición. En 1855 uno de los miembros mas d istin 
guidos de la desgraciada misión de Mombas, M. Erhardt, 
había ofrecido sus servicios para explorar un gran lago 
de tanta extensión, según él, como el mar Caspio, y 
existente en el centro del Africa tropical siendo la pro
longación hasta el N. del Ecuador del antiguo lago Maravi 
ó Maravin de los viajeros portugueses, é inundando co
marcas enteram ente secas y conocidas desde medio siglo 
ánles.

M. Erhardt proponía escoger por punto de partida el 
puerto de Kiiwah (Quiloa), uno de los mas meridionales 
de la dependencia de Zanzíbar; de unirse á una ca ra 
vana, llevando tan solo con él una veintena de porteado
res cargados con una pequeña canoa para atravesar el 
lago, navegación, que según su carta geográfica, exigía 
cuando ménos 2o dias. Engañado por las demostraciones

de política del Gobernador y habitantes de Quiloa, igno
raba M. E rhardt que léjos de m erecer su  confianza iba 
á exponerse á su frir la suerte de un  infeliz comerciante 
árabe que había querido explorar la misma ru ta  y habia 
sido asesinado poco antes por los salvajes deí interior, 
merced á las sugestiones de los quiloéños,

Al mismo tiempo que E rhardt, sometía yo á la socie
dad Real de geografía un  proyecto de expedición cuyo 
doble objeto era fijar los límites del m ar de Ujiji ó gran 
lago de 1‘Unyamwesi y determ inar los prM uotP^.^ iw rta-^  
bles de esta región , así como la etnografía de sus tribus. 
En cuanto á los misteriosos orígenes deí Nilo Blanco, me 
habia abstenido de hablar de ellos en atención á que des
pués de haber indicado su descubrí miento como un  re 
sultado po sib le , era evidente que , en el caso de no en 
con trarlos, mi viaje hubiera parecido infructuoso. La 
sociedad, al aprobar mi p la n , habia conseguido que se 
me sum inistrase por el Ministerio de Negocios extranjeros 
la cantidad dé 4.000 libras esterlinas, m ientras que e f 
Consejo de los Directores de la compañía de las Indias li
mitaba su  generosidad á la concesión, poco costosa, de 
una licencia por dos años.

Luego que hubo llegado el tiempo de fijar el punto 
de partida de la expedición, el Coronel Hamerton h a 
bía rechazado inmediatamente el de Quiloa á causa 
del alejamiento de esta población, cuyos habitantes, 
mitad árabes y mitad neg ros, gozan de una independen
cia cási completa, y  son en alto grado hostiles á los ex
tranjeros. Me habia propuesto que desembarcase yo en la 
costa enfrente de Zanzíbar con una escolta deh sazzid , y 
me dirigiese desde luego á través de las tribus dei litoral, 
tan tristem ente célebre por el asesinato reciente de M. 
Maiz m , el prim er europeo que se hubiese atrevido á 
aventurarse entre ellas» Acepté con tanto más gusto este 
consejo , cuanto que por los informes siempre aprecia-  
bies de los comerciantes árabes había adquirido ya fa cer
tidum bre deque el lago de MaTavíó de Quiloa era perfec
tamente distinto del m ar de Ujiji , y mucho ménos ex
tenso; de que no existia camino alguno del uno al otro, 
y de que, a l explorar el primero, perdía la esperanza de 
descubrir el m ar interior que buscaba. Además, la opi
nión general de los comerciantes europeos ó americanos 
de Z anzíbar, cuya inquietud hábia yo despertado al r e 
coger informes estadísticos relativos á las gom as, al m ar
fil y al ajón jo li; la de los mercaderes híndos que e n a r-  
bolan el pabellón inglés siempre que se ven obligados á 
ocultar su participación en la trata de negros; la de los 
árabes, irritados á causa de las tentativas religiosas é 
intrigas políticas de los antiguos misioneros de Mombas; 
y por últim o, la de los indígenas, que se oponen siem 
pre á las exploraciones de los europeos , me hicieron 
considerar el éxito de mi viaje como muy comprometido, 
caso de que insistiese en seguir la ru ta propuesta por 
M. Erhardt.

El 47 de Junio á medio dia ancló LArthem ise  delante 
de la punta W a le , lengua baja de tierra Arenosa y cu 
bierta de m atorrales, que se extiende en lá m ar á algu
nas millas al Sud de la pequeña ciudad de Bagamovo. El 
prim er aspecto de esta parte dé la  costa de Africa, nom 
bradla por los habitantes de Zanzíbar el M rima, ó tierra 
de las colinas, es de las más notables. Al N. como al S. 
hay bahías de formas y magnitudes diversas, que se in 
ternan en la ribera cubierta por todas partes de una flo
reciente vejetacion , que interrum pen ae trecho en tre
cho pequeñas rocas enrojecidas por el sol. Mas allá de ta 
primera llanura formada por el terreno de aluvión se 
apercibe á distancia que varia de tres á cinco millas una 
linea azulada de colinas bastante elevadas para ser vistas 
desde Z anzíbar: es la frontera de las tribus salvajes.

Diez djas estuvimos enfrente de la citada punta efec
tuando preparativos para el viaje. Said-Bin-Salim habia 
recibido del sazzid, á pesar suyo, la órden de llenar cerOa 
de nosotros las altas funciones de ras^kafilah, es decir* 
de guia en jefe de la caravana ; dirigióme incesantes sú 
plicas á fin de que yo dilatase el viaje, pero habiéndome 
negado á e llo , partió 15 dias antes que nosotros para re« 
clutar porteadores. El tímido hom brecillo, aterrado á la 
sola idea de un viaje con blancos que le exponía, no so
lo á los azares consiguientes á una excursión arriesgada, 
sino tam bién al desprecio de sus compatriotas , se des
esperaba hasta el punto de derram ar abundantes lágrimas.

La promesa de recompensarle espléndidam ente y la 
de regalarle un reloj de oro si los viajeros quedaban 
tisfechos de sus servicios, no bastaron á calm ar sus 
sobreexcitados nervios. El Coronel Hamerton me había ad
vertido que no debía yo conceder plena confianza á un 
hombre en cuya sangre entraba el elemento árabe. En 
compañía de un banyan ó mercader hifulo, llamado 
Rarnji, había pasado Said-Bin-Salim á tierra firme el 1 ,* de 
Junio, y conseguido reun ir una tropa nnmerosa de por
teadores; empero estos , Sabedores de que iban á servir 
á un m uzungu , es decir, á un hombre blanco, se habian 
dispersado inmediatamente, olvidándose de restitu ir las 
arras recibidas. Necesitábamos 170 hombres, y solo po* 
díamos contar con 36. El enorm e peso de nuestros baga
jes procedía de la necesidad en que nos hallábamos de 
llevar las mercancías, única moneda eo curso en el in̂ * 
terior de Africa, tales como tejidos de algodón, alambres, 
la tón , collares de cristal y de porcelana: íbamos además 
provistos de pólvora y balas para dos anos , porque uno 
de los recursos principales para nuestra subsistencia de
bía ser la caza, y porque era de suponer que los ladio- 
nes contribuyesen por su parte al consumo de las m uni
ciones.

El segundo dia de nuestra estancia en frente de la 
punta W ale, condujo una canoa á nuestro bordo al re 
caudador hindo de la aduana de Zanzíbar Ladhn Damha, 
q u h n  por adhesión al Coroné! Hamerton abandonaba su 
casa á fin de favorecer por su parte la salida de la ex 
pedición. Sabiendo que los porteadores eran raros en
tonces , en atención á que las caravanas del interior no 
habian llegado aun á la costa , y advertido por otra par
te de que los comerciantes1 árabes se habian apresurado 
á contratar á todos los hombres aptos, temiendo se deja
sen seducir por las ofertas de  los b lancos, propuso é n -  
viar al momento como vanguardia los 36 porteadores con 
sus respectivas cargas, quienes debían aguardarnos en el 
país de ív h u tu , en Zungoméro, punto situado fuera del 
alcance de las tribus del litoral, acostumbradas al saqueo 
y devastación. Aquellos hom bres, á pesar de que solo ha
bían de contar con la protección de dos esclavos arm a
dos con mosquetes, fueron en extremo contentos con 
tal arreglo , porque temían sobre todo ír en com
pañía de gn blanco, por mucha escolta que llevase. En 
cuanto á nuestro equipaje personal, indicó Ladha Damha 
el medio de trasportarlo en asnos, medio que acepté al 
instante. Pusimos al punto en contribución el país, con 
lan feliz resultado, que al poco tiempo podíamos dis
poner de 30 cuadrúpedos de largas orejas, arreados para 
el camino con albardas y viejos sacos de los árabes.

Por falta de medios de trasporte suficientes me ví 
obligado á dejar detrás ¿l exceso de  nuestras provisiones, 
consistentes en parte dé las municiones y mercancías, y 
el te r c o  de hierro que tan  excelentes servicios hubo de 
p re s tá rm e te  m i viaje déM omtes* Ládba Dahma, á quien 
entregué 456 dollars para el sueldo de 22 porteadores, 
ju ró  solemnemente que ma e l'térm ino .de 4% dfe$ repijU- 
riá la reserva d e  los objetos que nos, veiamo? precisados 
á dejar. No obstante, 44 meses trascorrieron ¿otes- de que  
el apático hindo, detenido según m ás tarde ups dijo por 
la falta de hom bres, hubfese cumplido su pi^m esa. Sin* 
dada alguna mis preparativos eran precipitados; im pe
líanme empero motivos muy poderosos, y e l  menor r e 
tardo hubiera podido llegar á ser fatal.

El pequeño establecimiento de Kaole, próximo á nues
tro fondeadero, debia se rv ir de punto de partida. La ú n i
ca construcción de manipostería que en é l  hubo de en
contrarse era un  mal edificio provisto de su  terraplén al
menado; Los soldados de la guarnición y sps tamil ios 
constituyen la mayoría dé la población. Aquellos hom bre^ 
llamados béteutehis, á pesar de proceder de otros países 
dé Asia diferentes delB alonteehistan , son reclutados en 
M ascata, adonde acuden en  gran  núm ero á desem peñar 
los más groseros y más rudos empleos, tales como m a
rineros , porteadores, conductores de asnos &c. El Sul
tán Bin-IIamid, abuelo del a c tu á i de £anzibyar > fué el 
prim ero que concibió el razonable y político pensam ien
to de oponer á la turbulencia dé sus xúbditos árabes una 
milicia extranjera y disciplinada. Sus sucesores siguieron 
tal ejemplo; y á pesar de los defectos qué caracterizan 
siempre á los ejércitos m ercenarios, los béloutchis, objeto, 
deí ódio y del desprecio de la población, prestan al Prín
cipe dé Mascata Tos servicios q u e d e  ellos se esperaban. 
Inferiores Como soldados á los Kúrdos y á los Arnautas, 
tienen mucha semejanza con los Báchi-Rouzouks. Cuando 
están de guarnición sea en la isla de Zanzíbar, sea eu  
cualquier otra punto de la áfrifáwa, cobran una pafgé 
mensual de 3S áU dolIarS; pérd e n 6 en calidad 
de guardias avanzadas reciben 40 dollars ; prefieren 
siempre el servicio activo, porque además del aumento 
dé subvención, les es perm itido todo^género de exaccio
nes. Sus Jefes son Oficiales llamados jemádars qué,^ segú- 
ros de la im punidad, roban á la vez á sus subordinados 
y al Gobierno. Los béloutchis viven á la m anera de nues
tros antiguos soldados dé fe India, charlando , disputando 
y bebiendo cuánto puéden siem pre qué fe Ocasión se les 
presenta. Mientras qué los más jóvenes se entregan á ios 
ejercicios corporales, loS veferahog de  barba Manca cuen
tan historias maravillosas del tiempo pasado y presenten 
á la imaginación de un auditorio, incrédulo y admirado 
á la p ar, las nieves y los hielos, los frescos riachuelos y 
los sabrosos frutos de las montañas y de los valles de! 
Beloutchístan.

(Se  continuará.j

A N U N C I O S .

EMPRESA DEL FERRO'CARRIL DE ISABEL K DE 
Alar del Rey á Santander.— Con arreglo á fes atribucio
nes de los artículos 32 (G) y 44 de fes estatutos, ehConse
jo de adm inistración ha acordado reu n ir jun ta  general 
extraordinaria de accionistas para el dia 30 de Setiembre 
próximo en esta ciudad, domicilio de la empresa.

El objeto de Ja reunión es
4.* Dar cuenta de fe Real órden de 5 de Julio (publi

cada ya en los periódicos) sobre los acuerdos de la ante* 
rior jun ta . >

2.0 E1 nombramiento de administradores en reempfe^ 
zode los actuales, que se refiran según éft aquella jun*  
ta lo ofrecieron.

3.° Dar euénta de sus actos administrativos,
4.0 Modificar ó reform ar los estatutos en 1a parte re 

lativa á la emisión de obligaciones hipotecarias y  al pago 
de intereses á las accioües, así como en cualesquiera otros 
extremos que la junta crea conveniente:

Y 5,* T ratar y resolver los demás negocios que los 
mismos estatutos autoricen,

Al dirigir la presente convocatoria á los Sres. accio
nistas les recomiendo h  observancia del art. 4f ,  que 
dice a s í : .

« Para que los accionistas tengan 4er^cbo i  asistir i  
la junta general, deberán p resen taren  la Secretaría déla 
empresa, 20 dias antes de la reunUm , sub títu los de^ac
ciones.

No se admitirán sino á los que estén al corriente pago 
de los dividendos vencidos. Se tomará nota de dicho^ do
cum entos que en el acto se devolverán á sus presentan
tes, á quienes se entregarán cédulas nominativas del n ú 
mero de votos que con arreglo al de acciones les corres
ponda emitir.»

Santander 12 de Agosto de 1861.=*El Presidente deí 
Consejo de adm inistración,Felipe Diaz. 5351—3

TRATADO PRACTICO DE LAS ENFERMEDADES DE 
los órganos sexuales de la mujer, por F. W . de Scanzonr, 
traducido del aleman y anotado á vista del autor por los 
doctores H. Dor y A. Socin, y del francés al castellano por 
el Dr. D. Francisco San tana, Madrid, 4861. Un tomo en 8 * 
con 44 figuras intercaladas en el texto.

Obra com pleta; 30 rs . en Madrid y 34 en provincias,
Sé vendé en Madrid en la librería de D. Carlos Baill/ 

Bailliére, calle del Príncipe, núm . 14 , y en provincias 
en las principales librerías.

También se puede adquirir fe obra remitiendo, en 
carta franca, 23 rs. vn. ó 31 en libranzas contra la Teso
rería  central, en letras del giro mútuo de Uhagon, ó en 
último caso, en sellos de franqueo,

EL NUEVO PERU, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
Hallándose vacante la dirección facultativa de labores 
de las minas que posee esta empresa en térm ino de 
Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, dotada con el 
sueldo por ahora de 20 rs. diarios, la  Junta de gobierno 
ha acordado admitir solicitudes hasta el dia 20 del actual 
en las oficinas de la sociedad, calle de Pontejos, núm. í ,  
cuarto  tercero, izquierda, frente.

Los que aspiren á dicha dirección deberán reun ir las 
tectrnsfencias de hornradez, intefigencra y  buena consti
tución física, y acompañar á sus solicitudes, título ó cer
tificaciones de sus estudios y prác tica , dadas p o r los in 
genieros á cuyas órdenes hayan servido.

Madrid 7 de Agosto de 186I.—P. Á. de la J. D ., el 
Secretario-Contador, J. Mejía Dávila. 1185— 1

SANTO DEL DIA.

La Asunción de Nuestra Señora. 
C ttfreñta Horas en 1a parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
O b servaiiones meteorológicas del dia 4 4 de A gosio de 4 864.

Barómetro tempera- Tempera-
reducido ¿0* to ra  en tura eu gra- Dirección ESTADO DBL 

HORAS. Y mi lime- grado* doicentí- del Tient0, CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m , . 709,57 47*,7 22L4 N  Despejado.
W «a, . 709,97 23*,4 28°,9 N  Idem.

4* .........  709,44 37*,9 34* 9 S. S. O. Idem.
3 t . • 708,27 30°,2 37*,7 O. S. O. Idem.
6 4. . .  707,66 28°,6 35* 8 O. S. O. Idem.
9 m  . 708,34 22* 2 27°,7 O. N. O. Idem.

tem p era tu ra  máxiina dei d i a . . . .  32*,7 40°,9
T em peratura máxima al sol  3874 4870
Tem peratura mínima del d ia .. . . . .  45*,5 19*,4
Evaporación en las 24 h o ra s .. .  44,0 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s -     »________ __

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Agosto á las nue
ve de la m añana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
gmeral del Reino.)

LOCA- to ffip y  Tempera- Dirección Rstade Rsiade

L1DADBS. M *«»«• t( X  <•!»»«•
jé*k¡ íii -------— ' ■— ----______ __ _____________
M adrid ...; 763,4 28,9 N o rte . Despejado.. i
Barcelona. 76247 27,5 S. E ...  N ieb la .. . .  Tranquila.
P a lm a .., .  761,7 27,6 E ste ... Despejado . Idem.
A lfean té .. 765,3 30,0 Idem .. Idem .. . . . .  Idem.

Fernán-
1̂ 7 *7 7i>' Mem. . Alg.* nube. Rizada.

'f i f ’a Despejado Encalm a.Oporto . .  <65,8 27,0 N. O . . D.°, niebla

Bilbao . . .  764,1 25,1 N. E . . D e sp id o " : T r a n q & ?

jé las siete de la mañana.
M atsélla.. 763 5 | 21,6 N .E . . Déispejado.. I En calma.
B áyoite... 764,6 22,3 E sté ... Id e m .. Idem.
B re s t , . . . .  764,2 16 0 S. E . .  C ubierto ... Idem.

 OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 0 dé 
Agosto de 4 864 á las siete de la mañana.

Bar órne- Tempera-?
tro redo- tora ezi Dirección ESTADO 

«LO C A LIDA D ES, «fe? 4 0* « r a d  os  ¿el
íy ai nivel centigra- viente. DEL CIELO.
¿ ti mar ¿os.

D unquerque..........  765,2. 18’ 0 . N.N.O. Cubierto.
P arís ..........................17656. 18',7. O.N.O. Idem.
Bayona..................... 785,3. » • 8 . E .. .  ¡Idem.
Lyon . . . . . . -----  767,3. 23‘,8. N. E . . ¡Despejado.
B ruselas.. . . . . . . .  764,2. 19*,6. S. O .. .  Iftluy nublado.
Viena 755,1. 20° , 7 , 0 . . .  . JCub.°, lluvia.
T u rin ........................ 762,5. 26°,5. N Sereno.
Roma       » » » ) »
Florencia .. . . . . . .  . 759,9. 25°,0. S Sereno.
San Petersburgo . 738,8. 14 ,8 . S. E . . |Cub.°, lluvia.
C onstan tinophu .. » » » I »
Stockolmo » » » I »
C o p e n h a g u e ...... 748,3. 15*,0. O. . . .  Poco nublado.
G reenvich.. . , . . .  760,1 . 49°,0 . «O. . . .  (Despejado. 
Leipzig,. 758,3. 25°,1 .¡N. O. JC ubierlo .

A l c a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia po r la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN BL DfA DE HOY*

5.095 fanegas de trigo.
474 arrobas de h a rin a  de id.

4 4.847 arrobas de carbón.
138 ca rn e ro s, que hacen 3.23G libras de peso.

PRECIOS d e  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN E L  DÍA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 43 rs.' a r r o b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 77 á 88 rs. arroba, y de 38 á 46 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jam ón, de 98 á 408 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, ¿ 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Yino, de 36 á i i  rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 16 cuarto 

libra.
Judías, de 29 á 33 rs. arroba , y  de 8 á 42 cuartos libra
Arroz, de 34 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas , de 4 á 5 rs. a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRXCIOS DS GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 28 á 29 % rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.

Trigo vendido 2.672 fanegas.
Quedan por vender. . 565.

Precio máximo     62.
Idem m ínim o... . . . . .  52.
Idem medio.................  57,20.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 44 de Agosto de 4 864.-*EÍ Alcalde-Corregi.

d o r , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id ,

Cotización dei 14 de A godo de 4 884 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49- 
1 5 c .; á plazo, 49-35 fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 d iferido , publicado , 42-85; á pla
zo , 42-85 fin cor. á vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 37. 
Idem de segunda, no publicado, 15-80.

ídem  del personal, id ., 24-5 d.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 .* de Abril de 

4850, de á 4.000 re ., 6 por 400 an u a l, id . , 96 d.
Idem de A 2.000 re., id., 96-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854, de á 2.000 rs ., ídem, 

96-50 d. ’
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r e . ,  ídem, 

100-50 d.
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2  000 r s . ,  ídem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858,

ídem , 96-25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 400 

anual, id. 108-75.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, id., 92-50.
Acciones del Banco de España , id . , 210 p.
Idem de la compañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id . , 51 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-60 p.
París á 8 dias v is ta , 5-48 p.

Plazas del reino.

Dkño. Bff&cftcio. D»5«. Btitlfeit

Albacete  4/8 Lugo   . .
Alicante  . .  4/2 Málaga.........  4/4
A lm e r ía . . . .  . ,  4/4 M u r c ia . . . .  p a rd .
A v ila .   p a rd . . .  O re n S e ... .  5/8 p. . .
B a d a jo z .. . .  par. . .  O v ie d o .. . .  . .  4 /2 p .
Barcelona..............  4 4/8 Palencia...............  4 /4 d .
Bilbao  . .  3 /4  Pam plona.. . .  3/1
B ú rg o s . . . . .  . .  3/8 d. Pontevedra, par. , .
C á c e re s .. . .  . . 4 /8  Salam anca, par. . > #
Cádiz. , .  4 /8 d« San Sebas-
Castellón. . .  f i a n . . . . .  . .  4 p.
Ciudad-Real. 4/4 , . S an tander. *. T/8
C órdoba.. . .  par. ... S an tiag o .,, 4/2 d.
Goruna  . .  f 4/4 S egovia .... par.
C u e n c a .. . . .  . .  . .  S ev illa .V .. qíári
G e r o n a . . . . ’ . .  . .  S o r ia J . . . . .  -S/Ad.
G ra n a d a ... .  par d. . .  T arragona. 4
G uadalajara. par p. ... Teruel  . .  . .
H uelva.. o. .  . .  . .  T oledo.;. . .  . . . .
Huesca  . .  . .  Vatenciau. .  . . > ;
Jaén   4 /4  VaUadolifi., . .  5 /8
León . 4 / 4  . .  V itoria ................. 4/2 d;
L é r i d a . . . . .  . .  ♦. Z ám b ra ...; p á rd / .v  ¡
L o g ro ñ o .... p a rd ; i .  Zaragoza... -  8/A»pÍ

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris ib  de Agosto de 4864.

Fondos franceses I 3 Por {0° .......................  68’40‘roñaos franceses, ¡ 4 por 400.................... 97^

Españoles...............Sr’ Po r(.,0 <> in lerio r  f ‘ V ».
1 (A m ortizable.....................  46.

Consolidados........................................................ .. 90 3/4 á 7/8.

Amberes 40 de Agosto. —In te rio r , 46 3/4. — Diferida, 
44 3/8.

Amsterdam  9 de Agosto —  In terio r, 47 7/16.— Diferi
da, 42.

Francfort 9 de Agosto,— Interior, 47 3/ 4.— Diferida, 
41 7 /8 .

Lóndres 9 de Agosto,— In te r io r , 49 43/46.

ESPECTACULOS

C ir c o  d e  P a u l .— Compañía ecuestre italiana, bajo fe 
dirección de Mr. Gaetano Ciniselli, caballerizo de S. M. 
el Rey Víctor Manuel.—A Tas nueve de la noche. — Ulti
ma representación á beneficio del director de la com
pañía. Véanse los programas para los «pormenores de fe 
función.

C irc o  d e  P r i c b ,  calle de Recoletos.—  Habrá dos fun
ciones ; una á las cinco y media de la ta rde , y oira^á 
las nueve de la noche. — La subida de Mercurio sobre el 
globo, por el Sr. Julio Perez¿—La fingida momia de Egip
to, pantomima cómica por diferentes artistas. — Juegos 
icarios, ejecutados sobre ;una  bofe, po r los-.,Sres. Meens, 
padre é h ijo , y las señoritas Lucy Meere y A. Meers.— 
Ground and íofly tumbling, grande acto americano ejecu
tado por diferentes artistas, distinguiéndose el señor 
W illiam Pastor.—El boticario en capipaña, pantomima eo 
te que toma parte el Sr. W híitoyné en compañía de 
otros artistas. Para los demás pormeflorés de ambas fun
ciones véanse los programas.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o  . gran jard ín  de recreo en el paseo 
de Recoletos. Esta soctedad cetebra hoy á las siete de 
la larde reunión extraordinaria de aniversario de la in* 
auguración éo este local, cuyo program a se anunciará, 
por carteles. . , . .

E l  A rie l  , paseo de fe Castellana.— Hoy é tes cuatro 
de^Ya la rd e  baile campestre.


